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LEV de 23 de diciembre de 1947 p o r e l q u e  se  concede  
úna gratificación extraordinaria a los funcionan os y 
empleados activos del Estado y a las Clases Pasivas de- '
'■pendiente s/del mismo , , ..........       6715

iGtra de. 23 de diciembre de 1947 P °r ^  9.ue se concede un 
suplemento de crédito de 629.974,40 pesetas xa «Acción 
‘de España en Marruecos.— Presidencia del Gobierno», 
pora completar la subvención destinada a cubrir el défi
cit del Presupuesto de los 'Territorios del Africa Occi
dental Española ............      . ............. ... 6715.

Otra dé 23 dé diciembre de 1947 por la que'se conceden 
tres suplementos de crédito y un crédito ¡extraordinario, 
importantes en junto 20.625 pesetas, a la Presidencia del 
Gobierno, para cubrir los mayores gastos dé la Delega
ción del Gobierno' en la Comp. Tcícf* Ncil. de España. 67x6 

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que se ¡concede 
un crédito extraordinario de 51S.576.66 pesetas a la Pre
sidencia del Gobierno para reintegrar a los Ministerios- 
de Asuntos Exteriores, Gobernación y Marina, cantida- 

t des que anticiparon para los actos celebrados en honor
de la dotación del crucero «La Argentina» ..................... 6717

Otra de 23 de diciembre de 1947 Por la que se conceden 
parios créditos suplementarios y extraordinarios, impor• 
tantes eti junto 4.500.000 pesetas, al Ministerio de Asun
tos Exteriores,- para intensificar la acción, expansión y '
relaciones culturales de España en el extranjero   6717

Otra de 23 do diciembre de 19417 por la que se conceden 
ocho créditos extraordinarios, importantes . en , junta 
1.310.900 pesetas, al Mintsterio de la Gobernación, para 
satisfacer sus devengos a So Practicantes de Sanidad 

* Militar destinados en la Drón. Gnú. de la Guardia Civil. 6718 
Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que se concede un 

crédito extraordinario de 500.000 pesctas al Ministerio 
de,la Gobernación para reintegrar al Fondo.de Protec
ción Benéfico-Social dicha cantidad, que anticipó para 
socorrer a los damnificados por las inundaciones de Se-

............... ... ...  ; ...   ... 6719
Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que se concede un ' , 

crédito extraordinatio de 4.752.000 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación pára satisfacer desde i.° de julio de 
1947 f* los Médicos Auxiliares de Asistencia Pública Do- > 
miciliaria la gratificación anual, mínima de .2.900 Ptas. 6719 

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que sé concede 
un crédito extraordinario de 311.666,66 pesetas al Mi
nisterio de la Gobernación, para' satisfacer durante 1947 
haberes de funcionarios y subalternos de loé Cuerpos 
de Telégrafos en situación de 'excedentes movilizados ... 6719 

Otra de 23 de diciembre de 1947' por .la que se concede un 
crédito extraordinario de 869.622,74 pesetas al Mtnistc- 
r} °  de /a Gobernación, para satisfacer al personal de la 
¡ olida Armada y de Tráfico diferencias de gratificación 
de mando que no percibieron en los'años 1944 y 1945.

Otra de 2̂  de diciembre de 1947 por. la que se conceden 
tres créditos extraordinarios, importantes en junto 

-3 12,50 Pesetas, al Ministerio de la Gobernación,
. para satisfacer haberes correspondientes a Cabos pri

meros de Policía Armada y de Tráfico, y anulación de 
' °j{r>os cr/dit°s por igual suma en dotaciones afectas a la 

Dirección' General de Seguridad ,................................................ ... 6720

Págs.
L E Y  de 23 de diciembre de 1947 por ki que se conceden 

varios créditos extraordinarios, importantes en junio 
5.190.636,81 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, 
para satisfacer obligaciones derivadas del Quínenlo de 
servicios y establecimiento de comunicaciones telegráfi
cas en el nordeste de España durante 1946 .1................ . 672i

Otra de 23 diciembre 1947 por la que se concede un eré- ■ 
dito extraordinario de 1.372.380 Ptas. al Ministerio de ln 
Gobernación, para abonar él ¿o por 100 de bonificación 
especial sobreda gratificación de Musita-Vestuario al 
personal de los Tercios Fronteras de da Guardia Civil 6722 

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que se concede un 
crédito extraoitiinano de 329.460,97 pesetas al Ministerio 
dé la Gobernación, para satisfacer dietas devengadas 
durante 1946 Por personal dependiente del Parque Móvil
de Ministerios C iv ile s    ......... ..................... . ......... 6722

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 1.788.046,50 pesetas al Minis. 
teño dq la Gobernación, para su abono a la Compañía 
Italoable, en concepto de indemnización por la incauta
ción de las estaciones radioi ele gráfica^ de Barcelona y 
Las Palmas y de su material, por canon de uso de 
material propiedad de la misma y otras compensaciones 6723 

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que sc concede un 
suplemento de crédito de 9^800.000 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación, para la Dirección General de R e
giones ' Devastadas. y anuldción del que por igual im- * 
porte figura en el Presupuesto de dicho Ministerio para 
compensar parcialmente a las Diputaciones .Provinciales 
de las Subvenciones a los Ayuntamientos ... ... ... 67*4 

Otra ¿te 33 de diciembre de' 1947 por la que se conceden 
'• diecisiete suplementos de crédito, importantes en junio 

295.524 pesetas, aí Ministerio de la Gobernación, para 
aumento de jornales a personal dependiente de la D i-
recién General de Sanidgd ... ... ..........................         6724

Otra de 23 de diciembre de 1947 por U1 que se concede un 
suplemento de crédito de 3,908.969,89 Pesetas al Minis
terio de la Gobernación, para pago de asistencias y dic
tas al personal dependiente de la Guardia Civil? ... ... 6725 

Otra de 2$. diciembre 1947 por la que se concede un suple- 
ñyento de crédito de 2.203.054,84 Ptas. al Ministerio de . 
la Gobernación, para satisfacer conducciones marítimas 
contratadas y transporte eventual de correo por buques'
de Compañías no subvencionadas ni contratadas ...........  6725

Otra de 23 diciembre 1947 por la que se conceden dos su
plementos de crédito, importantes en junto 4.627.833,28 
pesetas, al Ministerio de la Gobernación,' para reducir 
bajas que figuran en Presupuesto, por vacantes, licen
cias y otras causas en las dotaciones del Cuerpo de 
Suboficiales y clases de tropa de la Guardia C iv il.... 6720» 

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que se conceden 
dos suplementos de crédito y un crédito extraordinario, 
importante en junto 24.917.032,92 pesetas, al Ministe
rio del Ejército, .para satisfacer mayor gasto en las la
bores, por revisiones de precios de materiales y re
glamentación. del, trabajo en las industrias' siderome- 
)alurgica y q u í m i c a y  anulación del remanente de 
2.549.039,69 pesetas que quedó a la liquidación d¿l úl
timo Presupuesto extraordinario, en el concepto 4.0 dé 
la Agrupación 4.0 . ............................................................................ 6726
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L E Y  de 23 ¿eu diciembre de 1947 por la que se concede 
$¿n suplemento'de crédito de 700.000 pesetas, al Mtnis- |
terio d£l .Ejército, para satisfacer sueldos a personal , j 
civiL que presta sérvicio . en el Ejército de Tierra y |

.<cinutación de igual sama en el crédito asignado <d
pago de sueldos a  Generales,' Jefes y O fic ia la s  ¿ 6727

Otra de 23 de diciembre, de 1947 por la que se concede.
• 'un supleniento de crédito de 6.000.000 dé pesetas al 

M inisterio d e l  »Ejército , parh reparaciones *y recons* 
in iccioné’d urgentes de edificios militares Me Cádiz, 
afectados por el siniestro del iS de agosto de 1947 ... ‘ 6727 

O irá de 33 de diciem bre'  de 1947 por la que- se conce*, 
dén dós-suplementos de -crédito, importantes en junto  
($$60.000 p esetas,al Ministerio dé Marina, para redu- 

*’>cir 'bajas que figuran en los gjgtpos afectos a¡ pago .
de sueldos de los Cuerpos patentados de la Armada* 672S. 

'p fra  de 23 de diciem bre'de  1947 ./>o* la que se concede 
un crédito "extraordinario de 1.517.398,31 pesetas al Mi* 
nisterio del Aire para satisfacer, diferencias de .emolu-  

-  -mientos al personal dependiente. de 1$ Dirección {¿ene-
ral de industria y Material ... . . . . . .      ... 6728

Otra de 23 de diciembre de 1947 Por Ui que se concede 
un suplemento de crédito de 4.418.443,33 pesetas al Mi* 
nisterio de Justicia, para satisfacer dietas de sustitu- '

'c ió n  a Jueces y Fiscales Municipales y Comarcales que 
. deséñipeñen. Juzgados vacantes, y anulación de pesé- .
¿as 6.500.000 en el crédito afecto-, al pago de. haberes de 
este personal por retraso en'la provisión de vacantes ... 6729 

Otra* de 23 de diciembre de 194y 'p o r la que se concede 
un crédito extraordinario de 529.866,85. pesetas a «Gas- .

. tos de las Contribuciones y  Rentas Públicas», para 
.devolver a la Sociedad Española de Carburos Metáli- ‘ 
eos y a Jabonera Tapia y Sobrino ingresos indebidos 
por el extinguido concepto .de gravamen sobre Utilida* ,
des para Subsidios fam iliares. ' ......... ... «u. .* .... 6729

Otra ele 23 de diciem bre de 1 9 por Id que sé concede 
un crédito extraordinario de 66.736.560 pesetas a «D eu
da Pública», para satisfacer ¡á amortización eventual, 
•vencimiento xde 30 dé ju n io « ^ 1 9 4 7 , de la Deuda .E x .  
terior Am ortizadla al 4 por roo, emisión 1.° enero 1945* ¿73° 

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la. que se, concede 
un suplemento de crédito de 31,250.000 pesetas a «D eu- ; ,
da Pública», partí satisfacer gastos de emisión, negocia» 
ción y entretenimiento de la Deuda que se emita du
rante el' e jerc i& t y para elr pago [de obligaciones del
Estado que legafmenle se reconozcan ... ...   6730

Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 29.673.304,76 pesetas A  *
uGastos de las C ontribucionesy Rentas Públicas»* para 
satisfacer á Corporaciones provinciales y locales parti» ' 
cipaciones concedidas por la, Ley de 26 septiembre 1941. 6731 

P tra  de 23 ' de. diciembre de 1947 por. la que se concedq . ] 
un suplemento dé crédito de 4.030.000 pesetas a «Cla
ses P a s iv a s p a r a  satisfacer atenciones de jubilados df 
todo4 los M inisterios y tensiones del personal afelto  ' 
a l Consejo de .Administración del Patrim onio Nacional
y 'del extinguido Patrimonio de la Corona . . . . . !  ..........  6731

Otra de 23 de diciem bre dé 1947 par la qué se concede 
un . suplementg d é  crédito de 2.625.000 pesetas, á l,  Mi* 

c. nisterio de Agricultura, para satisfacer* gastos reinte
grables de estudio y formació.n± de proyectos de orde
nación en m ontes’ de 'uñlidád pública \no perienecien* 
tes al E s m *  ... ... ... ... ... ... ... ... ... 6732

P tra  de 23 de diciembre dé I947. la que se concede 
un crédito extraordinario de 182.699,50 pesetas a¿ M U  
Misterio de* Educación Nacional, para satisfacer hape- 
#és y diferencias de haberes pendientes de pago "¡del 
año  194o, a; distinto personal dependiente de la Direc* m

- ción General de Enseñanza P rim aria  ... ... ... ... ... ... 6732 
. Oüra de 23 de diciem bre. de 1947 por. la que sé cpncé- 9

- den dos suplementos: de crédito, importantes en junto  
%ó.ooo.ooo de pesetas^ ab M inisterio de'Educación Na

cional, para ¡a tonitkuacjón de determinadas obras e * 
instalaciones af&tas a l  Plan Naciondl de Cultura  _... 6733

Otra de 23 dé diciembre de por la q¿i.e concede •
\- un suplemento de crédito dé 2.000.000 de pesetas' al 

M inisterio de Educación Nacional, para satisfacer íw- ,
ídemnizacio‘t/es de residencia al p'ersonal de dicho Depar
tamento que presta sefvicios ¿n Canarias y N. de Africa 6733 

p tra  de 23 fie diciembr* de' p o r la que ~$g concede

' * Pága .

u r  ._ suplemento de crédito 'de' 3.869.I11,23 pesetas al 
M inisterio de Educación Nacional, para acrecentar la 
subvención que en el -Presupuesto tiene asignada la 
Sección Feínenina de Falange Española T/adiciona- .. 
lista y de ¡as J. O. N. S. ... ... ... ... ... ... ... -W ... 673^

L E Y  de 23 ele díciembr* de 1947 po)r ¡a que sé concede
itn crédito extraordinario de 1.200-000 pesetas al M i
nisterio0 de Obras Públigas, como subvención corres
pondiente al segundo semestre, de 1947 a la Manco
munidad d e 'lo s ' Canales del Taibüla  ... ... ... ... .... 6734

Otra de ^3 dé diciembre de ‘ 1947 pór la que se concede' '
un suplemento de 'crédito de 13.130.054,92 -pesetas al
Ministerio de Obras Públicas, para satisfacer obliga
ciones derivadas de la Reglamentación del Trabajo del 
personal dependiente de la Drón. General de Caminos. 6735 

'Otra de 23 de diciembre de 1947 por la que. se m odifi
can las plantillas de funcionarios ttéC4iico-ddmir\istrati- 
vos, -administrativos y auxiliares dé Tos distintos D e
partamentos ... ...............   ... ... ... ...    6 /3 5 ’

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
M IN IS T E R IO  DE M A RIN A  
C ÍE C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se mo

difican: los lim ites marítimos y división del litoral de 
Ci Péhtnsüla y  de los Territorios* de Soberanía en- Ma
rruecos. Africa Occidental española y Guinea ,¿. ... 6740

M IN IS T E R IO  DE H A CIEN D A 1
D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se 

declara ju b ila d o p o r  cum plir la edad reglamentaria, a '■*.
don Pedro Olmedo Herrara  ...  ....................................... 6 /4 1-

D E C R E T O S  de iá de diciembre tfe 1947 por Tes x¡ue se 
confirma en el empleo de Jefes Superiores de Adm inis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública a don Alfredo Prados íSuárez y don 
L u is zMoreiío y Oreifo  ......... ....................  ...  .......  674i;

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO
' D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se de

clara jubilado $1 Inspector general del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Ue Minas don Mariano > García Agustín. 6741; 

Otro de  ̂ é e diciembre de 1947 por él que se concede 
a don Marciqnb Fernández Costilla el régimen de ad
misión temporal para la importación de cobre puro en
lingotes y plata ... ........... . ... ... . . . . . .  ... ... .Ó743"

„Otro de 5 de diciembre de 1947 por el que se concede ‘ 
a «Burben . Compañía Industrial y Comercial, S* 
el régimen de admisión temporal para la ¿importación
de garrbfín {-semilla de algarroba) ...    ... 6743

Otr<fíi0 51 de diciembre de 1947 por el que se concede.
* a la entidad industrial «H ijo s  de IJedro Salvador, So

ciedad Regular Colectiva», el régim en de admisión iem- 
porálzpafa la importación dé las granas oleaginosas co
pra, paimisfe y babassú, del jru to  de la Pahña, y de los 
aceites de todos los productos mencionados tt, ... ... ... 6J44

Otrtf de> 5 de dióiembre ,de 1947 por el que se QxcepUTd 
del ,régimen de prohibición las importaciones de fósfo
ro vivo  y amorfo destinadó a usos industriales■ ... .... 6745

M IN IS T E R IO  DE TRABADO .
D E C R E T O  dé 9 de noviembre de' 1947 por ét que éa'am-
* pila el término fijado pafa solicitar ■ la concesión^ dé

los beneficios de la Ley sobre viviendas bonijicadaS. 6746 
Otro de 28 de> noviembre de 1947 por el que> se concede 
. un suplemento de crédito de 24.000.000 dé pesetas al 
, p re su p u e stó le  gastos dél Instituto Nacional, de la Fír 

viendít, del ejercicio actual ... ... ... ......... ... ... /*. 6746
M IN IS T E R IO  DE M ARIN A 4 *
Condecoraciones.^rOrden de 16 de'-diciembre de 1947'por 

la que ee conce.de la C ruz  del Mérito M ilitar Naval al 
tMrector del Banco de España en Cartagena don Ino~

- cencio Moreno Quiles ... ... ... .*. ... ... ... ... 6747
Otra de, 16 de diciembre de 1947 por la que se concede

la C ruz de pdwta del Mérito Naval aT Cabo primero
del Ejército don Fernando Rosas y otro ... ... ... ... 6747

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA  ♦
Orden dé 19 dé noviembre de. 1947 por- la  que se concede . 

el pase ;á le situación de e^dedente forzok> por eníesr*
 ̂ medad ál Oficial del Cuerpo de Prisiones don Lucio 

G arcía Petano , ’iu  Mi O*. •*» »•» *»!«» 1«* M», M* M» M* U> 6747
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M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

Orden  de 23 de diciembre de 1947 por la que se dan . 
no. ma»s p~rn ex• cumpl.im.enu> cié la l./ey de 23 cíe: ac
túa: ,iuks  (y>r «a que se concede uno gra» íliciición ex
traordinaria  a lo* funcionarios em pleados y Clases Pa 
sivas de: Estado .. .. . ... ... ..  ................................   6747

Págs

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Onlen de 3«"* de octubre de 1947 por ia que se concede la 

excedencia en su- cargo do Pro teso? numerario de. Co
legio. Ponteen.eo de L<\, Laguna* de Tenerife, a don Pe- 
’-avo l/óiw, Martin EU*nu»ro .............. . ..   ....................  9743

A N E X O  I.TNI0 O — A n u n c i o s  o f . ,  p a r t i r  y A r t m ó n  J u s t i c * - .

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
L E Y  DE 23 DE D IC IE M B R E  D E 1947 por la que se concede, una gratificación extraordinaria a  los fun

cionarios y empleados activos del Estado y a las Clases Pasivas dependientes del mismo.

Las especiales circunstancias económicas de estos momentos imponen sacrificios importantes a los funcionarlo* 
públicos en activo y a las Clases', Pasivas que tienen señalados sus Ingresos en fornua de pensión Parece; en su conse
cuencia, aconsejable que de modo excepcional se otorgue a estos funcionarlos y pensionistas una remuneración extra
ordinaria. •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas*

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a los funcionarlo* y empleados del Estado una gratificación extraordinaria; equi

valente ai Importe liquido de una mensualidad de su sueldo o retrilución, que habrá de nacerse efectiva en el mes de 
diciembre del año en curso. « ♦ * '

Artículo segundo.— Igualmente sé concede .a l*>s beneficiarios de Clases Pasivas 1el Estado una gratificación tam
bién extraordinaria, por un importe igual al de una mensualidad liquida de su haber o pensión. ».sto es una vez dedui- 
cida de tila la contribución de Utilidades cuando por la misma se encuentren gravadas.*

Artículo tercero.—La* gratificaciones a que los precedente^ artículos se refieren tjabrán de percibirse sin descuen
to ni gravamen alguno y previa formación de nómina que por ciupiícado formularán los respectivos habilitados, den
tro de los diez días siguientes a la promulgación de esta Ley. v

Artículo cuarto.—La expresada gratificación que alcanzará taipbién a los que perciban su Remuneración con cá- 
rácter de gratificación o jornal fijo no afectado por las bases de trabajo, tendrá carácter único, por 1c que sólo se p?r- 
ciblrá en razón del suelde o remuneración ,equlvalente a éste. • - . . f . •

Los qoie, además del sueldo, devenguen ‘gratificación o gratificaciones por uno o más cargos desempeñados en Igual 
o distinto Departamento: y los que tengan asignada por cualquier concepto más de una remuneración, s$lo podrán per- . 
elbir dicha gratificación modulad* por el sueldo o por la remuneración básica que »e sus tt yuya.

Al formular las nóminas cuidaran muy espala lm en te los habilitados de no reclamar .más de una gratificación a 
cada funcionario o empleado, v la Ordenación de Pagos comprobará^ eh todo caso* el cumplimiento de est* precepto 
antee o después de la expedición de los oportunos mandamientos-de pago. 1

‘Si la Infracción de esta nonna Tuese eunocida con .posterioridad al percibo de la. gratificación extraordinaria in
debidamente cobrada. poi duplicidad de devengo* o inclusión en la cifra base de ;ant,idad excesiva, se exigirá del 
perceptor el reintegro por la via de ^premio de las sumas que no hubiere debido cobrar y dei interés ieg il de las 
misma*? durante el tiempo que las hubiere reten»do en su poder.

Artículo quinto.—Para la efectividad de lo prevenido en esta Ley se concede un crédito extraordinario de trescien
tos treinta millones de pesetas aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Depar
tamentos Ministeriales ¿Presidencia oel Itoblérn)»: capitulo prirnéro ‘«Personal»., articulo segui do, 'Otras remunera
ciones»; grupo adicional que se afectará aP pago de una gratificación extraordinaria a los funcionarlos y empleados 
/activos del Estado y a los beneficiarios de Clases Pasivas d?l mismo ,

Artículo sexto. -Por la Presidencia del Gobierno, y por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el mejor y más r#pid*. cumplimiento de lo proerptuado ep esta Ley.

Dad*a en El Pardg a veintitrés de. diciembre de mil novecientos scuarenta y siete- FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE D IC IE M B R E DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 629.974.40 pe
setas a «Acción de España en Marruecos.— Presidencia del Gobierno» para completar la subvención 
destinada a cubrir el déficit del Presupuesto de los Territorios del Africa Occidental Española.

La aplicación a las Tropas de P líela que prestan servicio en e] Africa Occidental Española de los beneficios que 
a los Cabos y Cabos primeros del EnvrciU\ otorgó el Decreto d* 31 de marzo de 1944 implica un aumento de gastas en 
,el Presupuesto especial ele aquellas í ’osesLmes que no puede ser realizado sin ampliai la subvención que para cubrir 
tu déficit se viene consignando en los generales iel Estad»» de estos últimos ejercicios }

Y %omo. de otra parte resulta tamt iér preciso incrementar la dotartón atribuida a las asignaciones de residen
cia. en cuantía que cubra las correspondientes a los aumentos de sueldo y quinquenio* acumuladles reconocidos al per-
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•anal de Generales, Jefes y Oficiales, con su consiguiente reflrjo en el aludido déficit se ha instruido el. expediente ne
cesario para acordar el aumento de la subvención, en el que han recaído informes favorables de la intervención Gene- 
cal y del Consejo de Estado, una vez se convalide la extensión de los preceptos de) Decreto a dichas fuerzas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas
* D I S P O N G O :

Artículo primero.-—Se. convalida con carácter y fuerza de Ley el Decreto de trece de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro, cuyos preceptos se aplicarán también a las Tropas de Policía de los Territorios del Africa Occidental Es
pañola. , **

Artículo segundo.—Se concede un suplemento de crédito de seiscientas veintinueve mil novecientas setenta y cua
tro pesetas y cuarenta céntimos al Fresupuesto en vigor de la Sección quince de Obligue .ones de 'os Depa lamentos 
ministeriales, «Acción de España en Marruecos.—Presidencia del Gobierno»; capituló tercero «Gastos diversos»: articu
lo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo, único. «Dirección Genera] de Marruecos y Colonias»; concepto 
segundo, «Subvención para cubrir el. déficit de los Territorios del Africa Occidental Española» lestlno al pago de 
los emolumentos concedidos por el Decreto de treinta y uno de marzo de mil novecientos'cuarenta y cuatro a los Cano* 
de las Tropas de Policía y de la* asignación de residencia a los Jefes y Oficiales al servicio de aquellos Territorios.

Articuló tercero.—El imparte del suplemento de crédito mencionado se cubrirá en la fi rma que determina el ar
ticulo cuarenta y uno de la vigente l.ey de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en Eli Pardo a*veintítrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. FRANCISCO FRANCO •

L E Y  DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se conceden tres suplementos de crédito y un crédito 
extraordinario, importantes en junto 10.625 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, para cubrir los 
mayores gastos de la Delegación del Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional de España.
La aprobación de un nuevo contrato entre el Estado y la Compañía Telefónica Nacional de ¿spaña llevada a 

«electo por Decfeto de treinta y uno de octubre d° mil novecientos cuarenta y seis impone* se modinque la forma en 
que actualmente se halla constituida ia Delegación del Gobierno en la misma, para mejor acomodarla a las circuns
tancias, presentes. . * *

Y como ello origina un.mayor ¿asto que únicamente podrá cubrirse mediante el otorgamiento de las oportunas 
dotaciones suplementarias y éxtraordmanas sé ha instruido el expedienté preciso para su concesión, en el que coñstan
Jos informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado.

\ v )
En su virtud, y de conformidad qpn ja propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

/  D i 8 p o rj o o :
Artículo primero.—Se aprueba con carácter v fuerza de Ley la modificación que con fecha dos de abril del año en

jeurso propuso la Presidencia del) Consejo de Ministros en la constitución y dotaciones de la Delegación del Gobierno
•n la Compañía Telefónica Nacional de España. . < v ■

Artículo segundo.—Para cumplimiento de lo prevenido en ef articulo precedente, durante el cuarto trimestre del • • , •
•ño en curso se conceden al Presupuesto en vJ£or de la Seción primera de Obligaciones de los Departamentos Minis
teriales, «Presidencia del Gobierno», los siguientes créditos:

De carácter suplementario—A ios figurados en los grupos que, con la denominación «Delegación Oficial del Es
tado en la Compañía Telefónica Nacional de España» se comprenden en dicho Presupueste Jos siguientes: A) capítulo 
primero, «Personal»;* articulo segundo. «Otras remuneraciones»; grupo duodécimo, concepto*'único, do.s mil ót hocieptas 
setenta y cinco pesetas, que servirán oara aumentar a partir de uno de octubre de mil novecientos cuarenta y siete 
las dotaciones de'dos Aseloifes Jefes Técnico y Administrativa de cinco mil a nueve mil pesetas, y ia de un Asesor, 
Jefe Contable, de cincó mil a **ete m il' ¿si come la de un Ordenanza, de tres mil a cuatro mil quinientas pesetas 
anuales; al capituló segundq. «Material»; articulo primero. «De oficinas no inventaríatele»; grupo undécimo, concepto 
llnico, quinientas pesetas para elevar <Je seis mil a ocho mil pesetas anuales la potación de material de oficina de la 
Delegación durante el cuarto trimestre de mil nóvectentos cuarenta y siete y al capítulo tercero. ¿Gastos 11 versos»; 
articuip primero, «De carácter .general»; grupo noveno, concepto único, cuatro mil pesetas que servirán para fijar en 
veinte mil pesetas anuales^ durante el cuarto trimestre de mil novecientos cuarenta y siete la dotación para 'gastos de 
desplazamiento e imprevistos de personal as las órdenes de la indicada Delegación. '• *

De carácter extraordinario—A^capitulb primero «Perspnal»; articulo segundo «Otras remuneraciones»:' grupo 
duodécimo,'concepto único, tres mil doscientas fincuenta pesetas, que se imputarán a un sube ncepto adle*onal eles-
tinado & remunerar a partir de uno de octubre d e ‘mil novecientos cuarenta y siete una plaza nu^va de Oficial del
Ejército, enlace con Transmisiones Militares a cinco mil pesetas anuales, y dos, igualmente nuevas de Mecanógra
fas para el Registro y Archlvov a cuatro mil pe*ftas también anuales.

Artículo tercero.—El importa de los aludiáóa suplementos de crédito f  crédito éxtráordirúrlo se cubri rán en la 
forma determinada por e l ‘articulo cuarenta y uno. de la vigente Ley de Administración *y Contabilidad de ia Ha
cienda Pública. , - ,

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, f r a n c i s c o  FRANCO
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L E Y  D E 23 D E  D I C I E M B R E  D E  1947 por la que se concede un crédito extraordínario  de 518.576.66 
pesetas a la Presidencia del Gobierno para reintegrar a los Ministerios de Asuntos Exteriores, G o b e r 
nación y Marina, cantidades que anticiparon para los actos celebrados en honor de la dotación del 
crucero « L a  A rg e n tm a » .  

Los actos y agasajos celebrados en honor de la dotación deí crucero «La  Argentina», con ocasión de la visita rea» 
lizada 'a España por el mismo en el pasado año originaron gastos que. de momento y cor* carácter de .anticipo, se 
satisficieron por los Ministerio© de Asuntos Exteriores. Gobernación y Marina ya que por tratarse de atenciones no 
previsibles cuando aquel Presupuesto se redactó no existia dotación legislativa para ellos

Pero corno las sumas anticipadas de&en recibir su adecuada aplicación, y reintegrarse a los fondos que provisio
nalmente las sufragaron, se ha iniciado un expedente de habituación del oportuno crédito extraordinario, en el que 
ya constan los informes de la Intervención general y del Consejo de Estado favorables a  su  concesión 

En su virtud, y de’ conform idad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :

Ar tículo primero.— Se reconocen como obligaciones exigióles del Estado las causadas con motivo de la visita rea

lizada a España en el año mil novecientos cuarenta y seis , por el crucero *La Argentina» y que fueron atendidas me
diante anticipos efectuados por los Ministerios de Asuntos Exteriores Gobernación y Marina

Ai0KcuIo segundo.— Para reintegrar a los citados Ministerios de las sumas poj ellos satisfechas con la finalidad 
Indicada, se concede un crédito extraordinario de quinientas dieciocho mil quinientas setenta y cinco peseta. ŝ con se*»
senta y seis céntimos *a un concepto adicional de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, «Presidencia del G ob ierno»;'cap itu lo  tercero «Gastos diversos»; artículo primero. «De carácter genera l»: gru
po primero. «Presidencia Subsecretaría y servicios^generales».

Artículo tercero.— El importe dei mencionada crédito extraordinario se cubrirá en lu forma que determ ina é l 
artículo cuarenta uno de la vigente Lev de Administración y Contabilidad de 1a Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés'de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
’ t

L E Y  D E  23 D E  D I C I E M B R E  D E  1947 por la que se conceden varios créditos suplementarios y extraordinarios 
 importantes en junto 4.500.000 pesetas, al Ministerio de Asuntos Exteriores, para intensificar 

la acción, expansión y relaciones culturales de España en el extranjero.

La trascendencia, que para todo páls representa la difusión por el extranjero de sus afar.es y procesos cientí
ficos, culturales y políticos, se acrecienta, en cuanto *  España se. refiere, con la conveniencia de contrarr^strar las 
perniciosas propagandas de sus conocidos detractores aconsejando se Intensifique en lo pasible el sostenimiento dé 
Centros culturales en otras naciones europeas el Intercambio de Misiones de la misma naturaleza y las exposiciones 
de nuestros libros en el exterior y principalmente en loa países de habla hispana

Origina todo ello ia nepesidad suplementar algunos de los créditos a tal fin autorizados per el Presupuesta
én vigpr y de conceder otros, de carácter extraordinario, que permitan realizar gastos nc incluidos en el mismo,

pero estimados precisos* al extremo de que en algunos casos, han sido objeto de Decreto p acuerdo del Consejo dé

Ministros. ‘
El otorgamiento de estos recursos ha sido Informado' favorablemente por la Intervención General y e l Consejo 

de Estado, siempre que se alcance la convalidación por las Cortes de los aludidos precepto y acuerdo.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se convalidan con carácter y fuerza de Ley el Decreto de seis de diciembre de mil novecien

tos cuárenta y seis y los acuerdos del Consejo de Ministros relativos respectivamente, al otorgamiento de una sub
vención a la Orden de Predicadores para la construcción del edificio que ha <¡e sustituir a la destruida sede de las 

'^Facultades de Derecho y de Medicina dé ia Univt-rsidad\de Santo Tomás, de Malilla, a reanudación de funciones 
de la Academia Española en ,Roma y a la. concesión de ayuda económica para obras de restauración reparación y  
ampliación del Pontificio Colegio Español de San José.'de la misma capital.

Artículo segundo.—Se concede d ia Sección segunda del Presupuesto en vigor de Obligaciones de ios Departam en

tos ministeriales. «M inisterio de Asuntos Exteriores» tres créditos suplementarios Importantes en junto un m illón 
novecientas cincuenta mil peseta^ aplicados .al capitulo, tercero. «Gastos diversos»: articulo ouarto. «A uxiliOrt. subven
ciones y subsidios»"; grupo* primero, xServtcios g en ia le s  del M inisterio»: concepto quinto. «Subvenciones al Ministerio 
de Asuntos Exteriores (Relaciones Culturales) para los gastos que han de ocasionar en territorio nacional o en el 
extranjero la acción expansión y relaciones culturales de España» conforme al , detalle que sigue: setecientas cin
cuenta mil pesetas a la partid* a). «Academia Española de bellas Artes en R om a* quinientas mil a la partida c)* 

• «Para  el Pontificio Colegio Español de San José en Roma», y setecientas mil a la partid* ? ), cuyo texto sé sustituye
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por el siguiente^ «Para intensificar la asistencia de Delegados es' ¿fióles a Congresos y Conferencias de carácter cien
tífico o cultural en el extranjera y celebiación d- reuniones análogas en España, intercambio de profesoras confe
renciante/ y becarios y envió al extranjero de Misiones culturales españolas».

Artículo tercero — Igualmente se conceden a la propia Sección segunda cinco créditos extraordinarios Importan
tes en junto do¿ millones»quinier.tas cincuenta mil pesetas, y aplicados a partidas adicionales de ios mismos capítulo, 
articulo grupo y concepto con ^  .d'stribución siguiente un millón de pesetas par* la *Jmver>idad de Santo Tomáis, 
en Manila como primer* anualidad destinada a su reconstrucción.' conform e establece el Decreto convalidado en el 
articulo primero de la presente Ley; trescientas mil para la puesta en marcha de establecimientos culturales en Ná 
polos y Palermo; trescientas veinticinco mil para la Exposición de Arte Español Contemporáneo en la Argentina; cien
to veinticinco mil para el Instante Cultural H’ spanoportugués en Colmbra, y ochocientas mu para intensificación 
de las Exposiciones del libro español contemporáneo (revistan incluidas) . y exposiciones de libros cervantinos en «1 
extraniero

Artículo cuarto.— importe a que ascienden los anteriores créditos se cubrirá en la forrm  determinada por el 
artículo cuarenta y uno dt- la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Púbhca.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23  DE D IC IE MBRE DE 1 9 47 por la que se conceden och o  créditos extraordinarios, im portan
tes en junto 1 .310.900 pesetas, a l Ministerio de la G obernación , para satisfacer sus devengos a 80 prac

t icantes de Sanidad Militar destinados en la D irección General de la Guardia C iv il.

Por Ley de diecisiete de marzo de ml> novecientos cuarenta y cipeo se creó el Cuerpo Auxiliar ’1e Practicantes de 
Sanidad Militar, cuvas plantilla* se encuentran y-i cubiertas en su totalidad, dando lugar a la necesidad de una habili
tación de créditos adecuados a la .satisfacción de ios devengos que dicho personal ^acredita porque íus dotaciones no 
aparecen aún específicamente señaladas en los Presupuestos del Estado.

Y como el otorgamiento de los aludid*.* recursos ha sido favorablemente inform ado por la Intervención General 
y el Consejo de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Española*.

f d i s p o n g o :

Artículo rrim ero.—Se con-eden a) vigente Presupuesto de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales «Ministerio dé la Gobernación» óchc créditos extraordinarios, importantes ^h lunio un millón tres
cientas diez mil noVeciprnafc pesetas aplicados a conceptos^  subconceptos adicionales que se figurarán en los grupo*, 
afectos a la Dirección General dé la Guardia Civil, conform e al siguiente detalle: Al capítulo primero «Pers nal», ar
tículo primero, «Sueldos» grupo .séptimo selsciei ta$ cuarenta mil pesetas, que servirán para dotar aí C,uen> Auxiliar 

.de  Practicantes de Sanidad Militar ’ omo sigue: trescientas mil pesetas pai'a cuarenta Practicantes ae primara. a sie
te mil quinientas pesetas anuales: doscientas sesenta mil. para cuarenta Practicantes de seguida, a **eis mi' quinien
tas y ochenta mil para aum ento de sueldo por Quinquenios acumulables a los cuarenta Practicante* de primera Al 
mismo capítulo primero aíticulo segundo «Otra remuneraciones», grupo séptimo trecientas «>e«enta y ocho mil qui
nientas .pesetas, distribuidas en la Krma siguieite: Al concepto tercero, «Gratificaciones esoeciaies ,del servicio», 
sesenta y nueve mil ochocientas para saMsfacer la de mil setecientas^uarenta y cinco pesetas a cada uno de los 
cuarenta Practicantes *de E funda asimilados a Brigada; al concepto cuarto, «Gratificaciones de manilo» ciento vein
te rail pesetas para cuarenta Practicante* de primera asimilados a Teniente, a dos mil peseta* anuales y a cuaren
ta de segunda asimilados a Br1gada a mil pesetas* al concepto sexto. «Cruces», diez mil pesetas par* abona» las pen
siones que puedan corresponder a cuarenta Practicantes de primera y cuarenta de segunda según cálculo: al concepto 
décimo. «Equivalencia de pabellón» cienti veintiocho mil setecientas pesetas, para .sufragar la -orrespo ¡diente a 
cuarenta Practicantes ,de primera v cuarenta de segunda según cálculo y al concepto undécimo «De O^oenanza». 
cuarenta mil pesetas para abon< de este emolumento a cuarenta Practicantes de primera asimilados a Teniente a 
mil pesetas Al capitulo tercero «Gastos diversos» articulo segundo. «Subsistencias hospitalidades, transportes, acuar
telamiento y vestuario» grupo cuarto «Dirección General de la Guardia Civil» ochenta > seis mil cuatrocientas pe
setas. destinadas a abonar la gratificación de masita vestuario a cuarenta Practicantes de primera a mil doscien
tas pesetas, y cuarenta de segunda, á novecientas sesenta. Y al mismo capítulo tercero, artículo cuarto. ^Auxilios, 
subvenciones y subsidios»', gruoo cuarto dosciepfas dieclsés mil pesetas para el pago de indemnización por hijos a 
cuarenta Practicantes de primera, y otros cuarenta de segunda, según cálculo.

Articulo segundo. —El Importe a que asciendan los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en* la forma 
determinada por el articula cuarenta y ano de la vigente Ley. de Administración y Contabilidad dé la Hacienda 
Pública t o

Dada en El Pardo á veintit^s de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

f r a n c i s c o  Fr a n c o
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LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 500.000 pese
tas al Ministerio de la Gobernación para reintegrar al Fondo de Protección Benéfico Social dicha cantidad 
que anticipó para socorrer a los damnificados por las inundaciones de Sevilla.
La imperiosa necesidad de que ei Estado acudiera con presteza en ayuda de los damnificados por las* inundacio

nes que &uírió Sevilla en el invierno último aconsejó la remisión a aquella provincia de un auxilio* económico * que 
anticipó el Fondo de Protección Benéfico Social con cargo a sus disponibilidades.

Y a fin de reintegrar a éste de la suma anticipada, para que su loable acción no redunde en menoscabo de ia
trascendental f i s ió n  que le está encomendada, se ha instruido un expediente de habilitación de crédito extraordi
nario en el que han recaído informes favorables a su otorgamiento, siempre'que se convalide ei acuerdo ae auxilio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes “Españolas, . '

D I a p O N G# o  :
Artículo primero.—Se convalida como obligación legal del Estado la derivada del acuerdo del Gobierno sobre 

auxilio a los damnificados por las inundaciones que padeció Sevilla en el invierno último, -  *
Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de quinientas mil pesetas al Presupuesto en vigor de la 

y Sección tercera de Obligaciones de les Departamentos ministeriales, «Ministerio dé la Gobernación» ' aplicado a una 
partida adicional qtxe se figurará en el capítulo tercero. «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y 
subsidios»; grupo primero. «Ministerio, Subsecretaría y servicios generales»; concepto segunde. «Para subvenir con 
motivo de calamidades ̂ públicas» y con -destino a reintegrar al Fondo de Protección Benéfico Social dicha cantidad, 

^anticipada por el mismo para la efectividad de los socorros reseñados en el artículo anterior.
Artículo terepro.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por ,él

artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,
Dada en El Fardo a veintitrés de'diciembre de mil novecientos cuarenta j  siete. •

*  . FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 4.752.000 pe
setas al Ministerio de la Gobernación para satisfacer desde 1.° de julio de 1947 a los Médicos Auxi
liares de Asistencia Pública Domiciliaria la gratificación anual mínima de 2.000 pesetas.
Por Ley de diecisiete de lulio del año en curso se ha concedido a los Médicos titulares de Asistencia Fública 

domiciliaria una gratificación mínima de dos .mil pesetas anuales, que, en lo que afecta a las categorías tercera, 
cuarta y'quinta, habrá derser satisfecha por el Estado con cargó a sus fondos propios, a partir de primero de julio 
próximo pasado. ' .

Reqiuiere ello la habilitación de un crédito extraordinario cuyo otorgamiento ,ha sido informado ̂ favorablemen
te por la Intervención general y  el Consejo de Éatado, , '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta' elaborada por las Cortes Españolas,

/ D I S P P N G O :   ̂ . f •
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cuatro millones setecientas ciucuenta y dos mil pe

setas al PreSupmesto en vigor .de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, «Ministerio 
de la Gobernación», aplicado a un subconcepto adicional que se figurará en el capítulo primero, «Personal»; articulo 
segundo, ¿Otras remuneraciones*.: grupo sexto «Dirección General de Sáhidad»; concepto veintidós. «Médicos de Asis- ~ 
tencia Pública Domiciliaria», destinado á satisfacer al'referido personal de las categorías tercera, cuarta y quinta, 
y a’ partir de primero de ^ulio de'mil. novecientos cüarénta y siete, la gratificación autorizada por la Ley de dieci
siete dé julio del presente año. /  , • .

Artículo segundo.-—El importe a due asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por .el'artículo'cuarenta y uno d#e la vigente Ley de* Administración y Contabilidad de. la Hacienda 
Fública. ‘ . •

Dada en Él Pardo a veintitrés de 0diciembre de mi]^ novecientos cuarenta y siete. '
' ‘ . • ‘ ;; ‘ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 311.666,66 pe
setas al Ministerio de la  Gobernación, para satisfacer durante 1947 haberes de funcionarios y subal
ternos de los Cuerpos de Telégrafos en situación de excedentes movilizados.

. Por Decreto de veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro, y a fin de contrarrestar lá pertur
bación que en los servicios de Telégrafos ocasionaba la reserva de plazas prevista en la Ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo* del Ejército a favor de los funcionarios llamados a cumplir el tiempo legal de permanencia en filas,
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se facultó al Ministro de la Gobernación para cubrir las plazas que dejase el personal de Telecomunicación iu* 
corporado al Ejército con otro de las mismas escalas que se encontrase en expectación de ingreso*

El cumplimiento de este-precepto, que en situaciones normales no ocasiona sino ventajas, exige la habilitación 
de créditos extraordinarios, cuando, por prorrogarse el plazo de filas y/atíquírir los funcionarios e! carácter de mo» 
vilizados, ha de pagárseles el sueldo, como dispone el Decreto-Ley de seis de septiembre de mil novecientos vein-* 
tlcinco.

Por ello, existiendo en la actualidad bastantes funcionarios y subalternos en estas condicione^, se ha instruido 
un expediente de otorgamiento de recursos en el que constan los Informes favorables de la Intervención general V 
del Consejo de Estado. ' .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :  '  ‘

Artículo primero.-—Se concede un crédito extraordinario de trescientas once mil seiscientas sesenta y seis pe-* 
seta$ con sesenta y seis céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de la Gobernación*-, aplicado a un concepto adicional del capitulo primero, «Personal*; ar
ticulo primero, «Sueldos*; grupo doce, «Jefátura Principal de Telecomunicación*, destinado a satisfacer a los fun
cionarios y subálternos del Cuerpo de Telégrafos en situación de excedentes en concepto de movilizados los haberes 
que les corresponden por aplicación del Real Decreto-Ley de seis de septiembre de ínil novecientos vinticinco.

Artículo segundo.-^El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. . ’ -

* * Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de m il; novecientos cuarenta y siete. *
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE, DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 869.622,74 pe
sétas al Ministerio de la Gobernación, para satisfacer a personal de la Policía Armada y de Tráfico 
diferencias de gratificación de mando que no percibieron en los años 1944 y 1945.
Revisadas las gratificaciones y aísignaciones reglamentarlas del personal militar por la Ley de trece de diciembre 

de mil novecientos cuarenta y tres sí hicieron efectivos los devengos en ella señalados, a'partir de primero de ene- ’ 
ro siguiente, a los diversos Cuerpos afectados por sus preceptos, con ia sola excepción de los de Policía Armada y 
de Tráfico, que, por falta de dotaciones presupuestas adecuadas, no los han percibido,en mil novecientos cuaren
ta y cuatro ni en mil novecientos cuárenta y cinco. *

Y como está diferencia de trato pugna con los preceptos de aquella disposición, con los de la de igual rango 
de ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno,y con los del Decreto de veintitrés de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve, sé ,hace preciso habilitar un crédito extraordinario que permita remediar ahora las de
fectuosas consignaciones de aquellos Presupuestos y cuyo otorgamiento ha obtenido informes favorables de la ínter- 
Vencióri Genera] y del Consejo de Estado. • ,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—£e concede uñ crédito extraordinario de ochocientas sesenta y nueve mil seiscientas veinti
dós pesetas setenta y cuatro céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación*,; capí tifio primero, «Personal»; articulo segundo. «Otras remu
neraciones»,. grupo octavo. «Dirección General de Seguridad», cqncepto adicional, con destino a satisfacer a los Jefes 
y Oficiales que integraban las plantillas del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico y dei Batallón de Conductores 
en los años mil novecientos cuarenta y cuatro y mil novecientos cuarenta y cinco la diferencia entre las gratifi
caciones de mando que percibieron en dichos ejercicios y las <hte les correspondían conforme a la Ley de* trece de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y . tres. * • . .

Artículo segundo.—El importe, del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil* novecientos cuarenta,y siete. ,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concedan tres créditos extraordinarios, importantes 
en junto 1.381.312,50 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, para satisfacer haberes correspondien
tes a Cabos primeros de Policía Armada y de Tráfico, y ajnulación de otros créditos por igual suma en 
dotaciones afectas a la Dirección General de Seguridad.
Dispuesta por Decreto de veintisiete de junio del año en curso la creación de la categoría de Cabe prim e^ den

tro de los Cuerpos de Policía Armada y de Tráfico, resulta necesario habilitar ios recursos económicos precisos a la 
efectividad de la reforma y proceder al señalamiento de la fecha en 4ue la misma entra en vigor.
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A efecto se ha instruido un expediente, en el que consta qué el mayor gasto que ello origina puede  
compensarse con la anulación de uno  ̂ sobrantes de disponibilidades que lás mismas Plantillas ofrecen, y en. él QíQe ha© 
recaído intorme de ia Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento^

En. s\; virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Be convalida con carácter y fuerza de Ley el Decreto de veint%1cte.de junio del año en eur* 
so, en cuanto crea categoría de Cabo primero, dentro d e los Cuerpos de Policía Armada y de Tráfico, y se fija &  
lecha de primero de .üiulio siguiente para la entrada en vigor de sus preceptos.

. Artículo segundo.-—Se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en junto un millón trescientas ochen® 
ta y un m il. trescientas doce pesetas cincuenta céntimos, al Presupuesto en vigor detia Sección tercera de Obliga® 
clones de las Departamentos ministeriales. «Ministerio de Gobernación*: capítulu primero, «Personal*; articulo prl® 
mero, «Sueldos»; gvupo octavo, «Dirección General de Seguridad», conformé al detalle que a continuación figuras 
■Al concepto cuarto, «Policía Armada», un millón doscientas noventa y dos mil quinientas sesenta y dos pesetas con cin® 
cuenta céntimos, que se destinan a transformar las dotaciones de dos mil ochenta y dos Cabos, a tres mil setecien
tas cincuenta pesetas, en mil trescientos cincuenta 3; siete Cabos primeros, con doce año$ de servicie o. diez de em® 
pleo, a cinco mil quinientas; quinientos^sesenta "y un .Cabos primeros, a cuatro mil ciento veinticinco y ciento se® 
senta y cuatro Cabos, a tres mil setecientas cincuenta. AI concepto quinto, «Batallón de¿ Conductores*. setenta y cua®
tro mil quinientas pesetas, para efectuar la conversión de ciento treinta y siete Cabos, a tres mil setecientas cln*
cuenta pesetas, en ochenta Cabos primeros, con doce años dé servicio o diez de empleo a cinco mil lulnientass 
veinticuatro Cabos primeros, a ciuatro mil ciento veinticinco, y treinta y tres Cabos, a tres mil setecientas eii^uenta, 
Y  al concepto sexto, «Policía Tráfico» catorce mil doscientas cincuenta pesetas, para modificar ciento cincuenta 
y cuatro Cabos, a tres mil setecientas cincuenta pesetas en tres Cabos primeros, con doce años dé servicio o dle»

. de empleo, a cinco núí quinientas; sesenta y do& Cabes primeros, a cuatro mil ciento veinticinco, y ochenta y nuev« 
Cabos, a tres mil setecientas cinouenta.

Artículo tercero.— El importe,de los mencionadas créditp3 extraordinarios se cubrirá* con la ánulación de,las .si
guientes: Del concepto .cuarto, «Policía Armada», un millón doscientas noventa y dos m il quinientas sesenta y doa 
pesetas con cincuenta céntimos, <qué se aplicarán a la baja de cuatro millones ochocientas setenta y siete mil pesetas*, 
que figura al final del concepto «Por vacantes, licencias y otras'causas», que se eleva a pesetas seis millones ciento 
sesenta y nueve mil quinientas sesenta y dos pesetas con* cincuenta céntimos, y de los conceptos quinto y sexto. «Ba® 
tallón de Conductores» y «Policía de Tráfico», setenta y cuatro mil quinientas y catorce. mil doscientas cincuertta 
pesetas, respectivamente, en los que se incluirán bajas con expresión igual a la del concepto cuarto. Todos ellos de 
los citados capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos».; grupo octavo, «Dirección General de Seguri® 
dod», en ia propia Sección tercera, «Ministerio dé la Gobernación».

1
Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mU novecientos cuárenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importan
tes en junto 3 .190 .636 ,81 pesetas al Ministerio de la Gobernación, para satisfacer obligaciones deriva
das del aumento de servicios y establecimiento de comunicaciones telegráficas en el nordeste de España 
durante 1946.

Circunstancias extraordinarias, derivadas de la situación y encaminadas al mantenimiento y defensa del orden 
en la Zona pirenaica, obligaron a una intensificación de las comunicaciones telegráficas en el nordeste de Éspafia, 
que durante el año último han ocasionado un aumento de gasto^ superior a ios créditos fijados para su sostenimien
to en el ejercicio, dando lugar a la existencia de obligaciones impagadas, cuya liquidación requiere se arbitren 
recursos de carácter extraordinario, puesto que los que figuran en el Presupuesto en vigor están exclusivamente afec
tos'a las aue ahora se causen. /  .* ■ • , *

Para pilo se ha instruido un expediente en que constan los informes favorables de la Intervención General y 
del Consejó de Estado, siempre que se convaliden ios débitos contraídos con exceso de las previsiones legislativas* 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

; D I S P O N G O :  v

Artículo primero.—Se reconocen con ô obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gober
nación con exceso sobre la consignación presupuesta respectiva, por un importe de tres millones ciento .noventa 
mil seiscientas treinta y seis pesetas con ochenta y un cént irnos, correspondientes al aumento de servicios y al estable
cimiento de comunicaciones telegráficas en la Zona del nordeste de España con motivo de la .situación militar tran
sitoria existente en la misma. '
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Artículo segundo.—Para el pago de las obligaciones mencionadas se conceden varios créditos extraordinarios, 
importantes en junto la suma referida, al Presupuesto en vigor de la_ Sección tercera de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», conforme al siguiente detalle: Al capitulo primero, 
«Personal?; artículo-segundo, «Otras remuneraciones»; grupo once, «Jefatura Principal de Telecomunicación», dos 
millones novecientas ocho mil trescientas catorce pesetas, que se distribuyen en tres conceptos adicionales, asignán
dose quinientas veinticinco mil ciento cincuenta pesetas para indemnización por servicios nocturnos prestados du
rante mil novecientos cuarenta y seiá, un millón setecientas once mil seiscientas seis para gratificación por hora's 
extraordinarias de servicios y exceso de jornada en el mismo afto, y seiscientas setenta y un mil quinientas cin- 
cuénta y ocho pesetas para obvenciones por transmisiones y anej«fc también por mil novecientos cuarenta y seis; 
y* al inferido’ capítulo primero, artículo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo noveno, «Jefaturá Principal de Tele
comunicación», doscientas ochenta y dos mil trescientas veintidós pesetas con ochenta y un céntimos a dos conceptos 

 igualmente adicionales, correspondiendo doscientas trein^i . y seis mil cincuenta y ocho pesetas con cincuenta y seis cén
timos al pago de dietas reglamentarias a personal comisionado en el año mil novecientas cuarenta y seis, y cuaren
ta y seis mil doscientas sesenta y cuatro pesetas con veinticinco céntimos al cic dietas a capataces y celadores; por el 
mismo ejercicio.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá .en la fonna 
determinada por el artículo ouarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. 

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil hovecientos cuarqnta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE D E  1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.372.380 pe
setas al Ministerio de la Gobernación, para abonar el 50 por 100 de bonificación especial sobre la gra
tificación de Masita-Vestuario al personal de los Tercios de Fronteras de la Guardia Civil,
Reconocida a 4os Tercios de Fronteras de la Guardia Civil la consideración de Tropas de Montaña, con el con

siguiente derecho al disfrute de la bonificación del cincuenta por ciento sobre la gratificación de Masita^festua- 
rio que éstas vienen percibiendo, resulta preciso habilitar un crédito extraordinario que permita su abono, ya que 
en los Presupuestos en vigor no figura recogido tal devengo. . 

En el expediente ífistruído para 'su  concesión figuran los preceptivos informes favorables de la Intervención 
General y del- Consejo de Estado, siempre que simultáneamente se convalide con fuerza de Ley la Orden del Mi
nisterio del Ejército que dispuso la equiparación del referido devengó.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida con fuerza de Ley la Orden del Ministerio del Ejército de nueve.de junio 
de mil novecientos cuarenta y, cinco («Diario Oficial» número ciento treinta y dosT.

Artículo segundo.—Se concede uh crédito extraordinario de un millón trescientas setenta y dos mil trescien
tas ochenta pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, «Ministerio ‘de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo segundo, «Subsistencias, hos
pitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Dirección General de la Guardia Civil»; 
concepto adicional, destinado a satisfacer al personal de los Teríios de Fronteras con más de un año de perma
nencia en dichas Unidades la bonificación del cincuenta por ciento sobre la gratificación de Masíta-Vestuario.

Artículo tercero.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la fbrma determinada por 
elartícu lo  cuarenta y uno de la vigente Ley de  ̂Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo á veintitrés de diciembre de, mil novecientos cuarenta y siete.
  f r a n c is c o  FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 329.460,97 pe
setas al Ministerio de la Gobernación, para satisfacer dietas devengadas durante 1946 por personal de
pendiente del Parque Móvil de Ministerios Civiles.
Agotada antes de finalizar el año mil novecientos cuarenta y seis la dotación que el Presupuesto de dicho, año 

autorizó para satisfacer dietas al personal dependiente dél Parque Móvil de Ministerios Civiles, han quedado sizf 
abonar las devengadas^ por cómlsiones del servicio realizadas en ios últimos meses del ejercicio citado.

Y a fin de remediar con urgencia esta situación de descubierto por parte del Tesoro,' se ha instruido un 
expediente de otorgamiento de recursos de carácter extraordinario^ en el que han*recaído informes favorables de 
la Intervención General y del Consejo de Estado, siempre que se convaliden las obligaciones de que se trata 
por haber sido contraídas s¿n la previa existencia de crédito presupuesto. 
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En  su- virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O

Artículo primero.—Se convalidan y reconocen come obligaciones de) Estado los devengos producidos exce
diendo los créditos al efecto autorizados -en el Presupuesto de Gastos de mil novecientos cuarenta y seis por el 
persopal adscrito áí parque Móvil de Ministerios Civiles en concepto de dietas por comisiones de servicio

Artículo segundo.—Para la efectividad' de lo dispuesto en el articulo anterior se concede un crédito extra
ordinario. de trescientas veintinueve mil cuatrocientas sesenta oesetas y noventa y siete céntimos a un ?rupO
adicional del Presupuesto en vigor de la Sección tercera dr Cbllf!aciones de los Departamentos mlnisterlalei,
«Ministerio de la Gobernación;», capitulo primero, «Personal»; articulo tercero. «Asistencias y dietas».

• *

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

0

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientoi cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE DICIEM BRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.788.046,50 

pesetas al Ministerio de la Gobernación, para su abono a la Compañía Italcable, en concepto de indem

nización por la incautación de las estaciones radiotelegráficas de Barcelona y Las Palmas y de su mate

rial, y por canon de uso de material propiedad de la misma y otras compensaciones.

Por Decreto de veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictado en uso de la auto
rización contenida en el articulo segundo de la Ley de diez de noviembre de 'mil novecientos treinta y dos, fué, 
declarada caducada la concesión que con carácter transitorio disfrutaba la Compañía Italeable para instalar y ex
plotar las estaciones radlotelegráücas de Barcelona y Las Palmas, y se dispuso, al propio yempo. la compra por 
«1 Estado de las Instalaciones referidas de acuerdo con las condiciones aceptadas por la Empresa en dieclséia 
de junio de mil novecientos cuarenta y uno.

Cifrado e) valor de las citadas Instalaciones por Orden ministerial de nueve de "enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, se, estipuló Igualmente la indemnización a satisfacer a la Compañía Italeable, que comprende, 
además, el Interés legal de la suma debida y el canon de arrendamiento que también habría de percibir !a So
ciedad por el uso que temporalmente haga la Administración de Ipcales y materiales que, siendo propied^pl de 
aquélla, son Indispensables a la explotación. : • ‘

Para hacer efectiva dicha indemnización son precisos recursos que deberán adoptar la forma de crédito ex
traordinario, porque en la Ley económica vigente no figura dotación adecuaba a) gasto de que se trata, conocido 
con posterioridad a su formación.

Con esta finalidad se ha instruido el oportuno expediente de concesión de un crédito extraordinario en el 
que han 1 recaído tnforme>s favorables a su otorgamiento'de la Intervención General y del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ¿

D I S P O N G O

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón setecientas ochenta y  ocho mi] cua
renta y seis pesetas con cinouenta céntimos al presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación»; capítulo tercero. «Gastos diversas»; articulo prl- 

, mero, «De carácter general»; grupo noveno, «Jefatura Principal de' Telecomunicación» concepto adlci mal. que 
servirá, para satisfacer ,a la Compañía It-alcabU* * un mellón trescientas setenta y ocho mil setecientas cuarenta y 
seis pesetas con veinticinco céntimos en concepto de indemnización, por una sola vez. por incautación de las es
taciones radiot.elegráficas de Barcelona^y Las Pelmas y de su matprial. que pasaron a ser propiedad dH Estado 
en primero de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, y cuatrocientas nueve mil trescientas pesetas con vein
ticinco céntimos como canon por uso de otro material Propiedad de aquella Empresa y compensaciones por ex
ceso1 de alquileres satisfechos por la misma desde primero de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco a treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

• *  *Articulo segundo.—Elimporte a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad' de la Hacienda
Pública. w ‘

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y alele.

FRANCISCO FRANCO



L E Y  D E  23 D E D IC IE M B R E  D E  1947 por la  que se concede un  suplem ento  de créd ito  de 9 .800 .000  pe
se tas a l M in isterio  de  la  G obernac ión  para  la  D irecc ión  G nera l de  R eg iones D evastadas y  anu lac ión  
del que por igual importe figura en el Presupuesto de dicho Ministerio para compensar parcialm ente a
las Diputaciones Provinciales de las subvenciones a los Ayuntamientos.

Al redactarse el Presupuesto en vigor se creyó posible la reducción de ciento ochenta a ciento setenta mi
llones de pesetas del crédito destinado a la realización de obras a cargo de la Dirección General de Regiones De
vastadas; pero como la realidad demuestra que esta su na es insuficiente por no haber disminuido el* volumen 
de las obras en .curso y habérsele encargado otras derivadas de siniestros resulta preciso proceder a su mas rá
pida suplementación para ¿que en nmgun momento se vea interrumpida su ejecución. %

Se ha observado ai propio tiempo que la dotación destinada a compensar a las Diputaciones con fines de
cooperación provincial a los servicios municipales no ha podido ni* puede utilizarse en el presente año por no 
haberse aún regulado la forma de su empleo, lo que permite se compense el suplemento de recursos que a aquel 
crédito se otorgue con la anulación de éste. *■ . .

Y como a tales fines se ha instruido un expediente en el que ha recaldo Informe favorable de la Interven
ción Genera* de la Administración djbA Estado, de coafor midad con la propuesta elaborada por las Cortes Es»
pafiolas,

. D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de nueve millones ochocientas mil pesetas al Presu-

puésto en vigor de la Sección tercera/de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Go
bernación»: capitulo cuarto. «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; articulo primero, 
«Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo undécimo. «Dirección General de Regiones Devastadas»; 
concepto primero. «Para reconstrucción dé edificios del Estado, de carácter‘benéfico, de pueblos adoptados y tem
plos parroquiales subvencionados». /  ♦

Artículo segundo.—Para cubrir el Importe a que asciende el mencionado crédito suplementario se anulará la 
dotación que por Igual suma figura en la misma Secatón, capitulo, artículo y grupo, concepto segundo. «Para
compensar parcialmente a las Diputaciones Provinciales el Importe de Id consignado en,sus Presupuestos con fines 
de cooperación provincial a los servicios municipales, a tenor de lo establecido en el párrafo tercero de la Basa 
cuarenta y tres de la Ley de diecisiete de julio de mil no versutos cuarenta y cinco.»

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre* de mil noveclentí»¿ cuarenta y siete.
% * N FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE DICIEM BRE DE 1947 por la que se conceden diecisiete suplementos de crédito, impor- 
tantes en junto 295.524 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, para aum ento de jornales a personal 
dependiente de la Dirección General de Sanidad.
El personal jornalero dependiente de la  Dirección General de Sanidad viene percibiendo unas retribuciones 

notoriamente inferiores a las señaladas  por él  Ministerio de Trabajo para las actividades laborales semejantes,
situación que debe ser remediada con la mayor urgencia, ya qiie no resultarla congruente que el Estado, que se
preocup^ de mejorar las condiciones económicas del trapajo prestado en Empresas privadas, desatendiera sus 
servicios. 1 . /

A tales fines se ha instruido un expediente de habilitación de los suplementos de crédito precisos para el 
pago de las mejoras proyectadas, procedimiento en el Que han recaído informes de la Intervención General y 
del Consejo de Estado, 'favorables a su otorgamiento. Previa éonvalldación del acuerdo relativo a las mejoras 
a otorgar. * * * * ‘ 4

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
. D I S P O N G O :  

Artículo primero. — Se convalida con cará ter y fuerza legal suficiente el acuerdo del Ministerio de la Go
bernación sobré aumento de retribuciones durante el año'en curse al personal Jornalero dependiente de la Direc
ción Genera! de Sanidad que en-el articulo siguiente se menciona. # .

Articulo segundo.—Se conceden diecisiete suplementos de crédito, importantes en junto doscientas noventa 
y cinco*mil quinientas veinticuatro pesetas, al presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales* «Ministerio de lat Gobernación»; capitulo primero. «Personal»; artículo' cuarto. «Jor
nales»; grupo tercero. «Dirección GeneraJ de Sanidad», para elevar Jornales al pérsonál comprendido en los con
ceptos que a seguido se detallan: Concepto primero «Dirección Óeneral», once mil trescientas quince pesetas Se
gundo. «Escuela Nacional de Sanidad», veinticuatro mil Tercero «Centro Técnico de Farmacobiolngla», cuatro mil 
ciento veinticinco Cuarto, «Instituto Nacional del Cáncer», tres mil ciento catorce .Q uinto. «Hospital del Rey»,
treinta mil doscientas noventa y cinco. Sexto, «Escuela Nacional de Puericultura», tres m11 trescientas* Séptima

• - 0 • .i
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«Servicio A n titracomatoso», dos mil cuatrocientas setenta y cinco Octavo. «Instituto Leprologico y Leprosería Na
cional de Trillo», veinticuatro mil setecientas cincuenta ta Novertt. «Servi c i e .  C en t r a l  A n t i p a l u d i c o  e Instituto Antl- 
palúdlco de Navalmora.1 de la Matas treinta rp|l Diez « P r o p a g a n d a  S a n i t a r i a » .  mil noventa y cinco Once «Higie* 
ne Rural», sesenta y cuatro.m ilv quinientas Doce. «Higiene Infantil», cincuenta > cinco mil  quinientas Trece* 
«Lucha Antivenérea», veinticuatro n îl setecientas cincuenta Catorce «Sanidad de'Puertos y Fronteras» tres mil 
setecientas noventa y cinco. Dieciséis, «Escuela Residencia de Enfermeras Visitadoras», cinco mil ochocientas cua
renta Diecisiete. «Hospital de la Mtegdal na» tres mil setecientas cincuenta; y dieciocho; íinstituto HematológicO 
y Hemot.eráplco Español», dos mil novecientas veinte.

Articulo tercero.--El rmporte de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá eñ la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno vdé la vigente Ley de Administración y Contabilidad de lq Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cwarenta y siete. 
  FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE D IC IEM BRE DE 1917 por la que se concede un suplemento de crédito de 3 .908 .969 ,89  
pesetas al Ministerio de la G obernación, para pago de asistencias y dietas al personal dependiente de la 
Guardia C ivil.

Apreciada la insuficiencia del crédito autorizado por el Presupuesto en vigor con destino al pago de las asis
tencias y dietas que devengue el personal dependiente de la Dirección Genera) de la Guardia Civil, e iniciad® 61 
procedimiento preciso para alcanzar su Indispensable suplementación. se* han obtenido lps informes.- a Ala favo
rables, de la Intervención General y del Consejo de Estado. 

En su virtud, y de conform idad con la propuesta ejaboráda por las Cortes Españolas,
 

DI S P O N G O :
 Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de tres.millones novecientas ocho mil noveciéntas se

senta y nueve pesetas y ochenta y nueve céntimos ai figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección tercera 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Gobernación», capitulo primero! «Personal»; 
articulo tercero, «Asistencias y dietas», grupo quinto. «Dirección General de la* Guardia Civil»; concepto único, 
«Para pago de asistencias y viáticos, dietas pluses y gastos especiales originados con ocasión del servicio al perso
n a l^ ! el Cuertjp. del Ejercito y civil que presta servicio en él*. 

Artículo sfgundo.^-E] importe a" que asciende el* mencionado suplemento de crédito se cubrirá’ en La forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno dé la vigente Ley dé Adm inistración. y Contabilidad de La Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE D IC IE M BR E  DE 1947 por la que se concede un suplem ento de crédito de 2 .203 .054 ,84  
pesetas al Ministerio de la G obernación, para satisfacer conducciones marítimas contratadas y transpor
te eventual de correo  p or buques de Compañías no subvencionadas ni contratabas.

Existe en la actualidad un considerable numero de obligaciones liquidadas por transporte de correspondencia In
ternacional de los años. mi. noveciento cuarenta y cinco y mil novecientos cuarenta y. seis cuyo pago no puede 
llevarse a efecto por agotamiento orematuro del Crédito legislativo a que habrían dé aplicarse

Y como su abono debe realizarse lo más rápidamente posible en atención al especi&j carácter de los débitos, 
se ha instruido un expediente de nabilitación de recursos suplementarios en el que han recaftlo Informes de la In
tervención General y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.

En s u  virtud, y de conformidad con la prepuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito suplementario de dos millones doscientas tres mil cincuenta y cuatro 

pesetas con ochenta y cuatro céntimos ai Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obügac.ones de los De
partamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación»; capitulo tercero. «Gastos d iv e r s o s  articulo segundo» 
«Subsistencias, hospitalidades, transportas acuartelamiento y vestuario»; grupo sexto «Jefatura principal de Co
rreos»; concepto segundo «Para las 'conducciones - marítimas contratadas y transporte eventual del ’cqrre' por bu
ques de Compañías no subvencionadas t ni contratadas, incluso el mayor gasto qufe se produce-accidentalm ente por 

pago de .los  servicios marítimos con «Tltramar etc*
Articulo segundo.—El Importe £* que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la form a  

determinada por el articulo cuarenta y une de la vigente Ley de Administración y OontablUdao de la Hacienda 
pública.  

 Dada en El Pardo  a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
f r a n c i s c o  Fr a n c o
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LEY. DE 23 DE D IC IE M B R E  D E  1 9 4 7  por la que se conceden dos suplementos de crédito, importantes en 
junto 4.627.833,28 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, para reducir bajas que figuran en Presu
puesto por vacantes, licencias y otras causas en las dotaciones del Cuerpo de Suboficiales y clases de tro
pa de la Guardia Civil.

En los Presupuestos generales del Estado dél año último y del actralmente en vigor se han figu^do bajas 
en ias dotaciones oé ias tuerza* de la Oua.it* f\vil. •: »n el fin de ci,frar ei 'gasto en la cuantía más poiM ^m eita
aproximada a la realidad, pues la¿ Lquida^ones de. e j ' reídos precedentes demostraron que las plantillas no es
taban cubiertas en su totalidad y • ermitian introducir reducciones en süs créditos.

Ahora bien; la llevada a °fe « 'to  en ios de) año en curso se ha revelado superior a lae vacantes que b*xa su
fijación se previeron, y ello tmp'ne ¿a necesidad de suplementar los créditos disponibles en la cuinila precisa 
para "que “no queden sin satisfacer los legítimos devengos de todo el persona) que integra eí Be¡nt írente Instituto.

En el expediente para ello Instruido constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado^
favorables al otorgamiento dé ios créditos de referencia.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, N

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto cuatro millones seiscientas 
veintisiete mil ochocientas treinta y tres pesetas y veintiocho céntimos, ál Presupuesto en vigor de la Sección 
tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo primero. «Per
sonal»; artículo primero, «Sueldos», grupo séptimo, «Dirección General de la Guardia Civil», conforme a) sigulen- 

f te detalle: Al concepto quinto, «Cuerpo de Suboficiales», quinientas. treinta y dos mi) cuatrocientas, treinta y tres 
pesetas y veintiocho céntimos .para reducir en igual importe la baja de setecientas mil que figura por vacantes, 
licencias-y otras causas, y cuatro millones noventa y cinco mi) cuatrocientas al concepto sexto. «Clases de ‘Tropa»,
con igual finalidad, don relación a la baja de diez millones figurada en el mismo.

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la for
ma determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente • Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública. «

/

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se conceden dos suplementos de crédito y un crédito 
extraordinario, importantes en junto 24.917.082,92 pesetas, ál Ministerio del Ejercito, para satisfacer 
mayor gasto en las labores, por revisiones de precios de materiales y reglamentación del trabajo en las 
industrias siderometalúrgica y química, y anulación del remanente de 2.549.639,69 pesetas que quedó a 
la liquidación del último Presupuesto extraordinario en el concepto 4.° de la Agrupación4.º
La repercusión que en el plan de labores a cargo de la Dirección General de .'Industria y Material han teni

do las disposiciones de carácter laboral, y principalmente las Ordenes de veintitrés de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco y cinco de marzo y dos de agosto de mil novecientos cuarenta y seis que reglamentaron el trabajo 
en las industrias- siderometalúrgica y química, han ocasionado en este último año y ocasionan en el actual una 
marcada insuficiencia de los créditos alectos a los gastos de dichos servicios, que es necesario1 remediar con ur
gencia, cuando menos en lo que a devengos .de personal se refiere, a fin de que en ningún caso se vea amenazada 
la continuidad de ios mismos.

Se jha instruido para ello un'expediente, en el que .tanto la Intervención General» como el Consejo de Estado 
han emitido informes favorables a sú concesión y en el que consta la posibilidad de compensar en parte el aq- 
jne^nto que los créditos suplementarios representan con ia anulación de uno de los remanentes disponibles que 
ofrece la liquidación del Presupuesto del Ministerio del Ejército.

Ep su virtud, y de conformidad Con la propuesta elaborada por lás Cortes Españolas,

D . I S P O N Ó O :  . ,
Articulo primero.—Se conceden dos créditos suplementarios, importantes en junto veintiún millones noventa y 

un mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con sesenta y seis céntimos, al Presupuesto en vigor de ia Sección 
cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio • de) Ejército», conforme a la siguiente dis
tribución: Al capitulo tercero,' «Gastos diversos»; articulo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; 
grupo primero, «Cuerpos" armados y servicios»; concepto único, «Para entretenimiento y recomposición del mate
rial propio de todas las Armas y servicios del Ejército», diez millones doscientas seis mil trescientas noventa y 
dos pesetas con setenta y un céntimos, y al capiculo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer esta
blecimiento»; articulo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo tercero, «Material de gúe-
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rea»; concepto único. «Para la adquisición y construcción de materia) de puerro.* inc.uso instalaciones para su fa 
bricación», diez millones ochocienta. ochenta y cim o mil ochenta y dos pesetas con noventa y cinco céntimos.

Artículo segundo.-—A ia •■misma Sección cuarta se Concede un crédito, extraordinario de tres millones ocho
cientas veinticinco mi) seiscientas siete pesetas con veintiséis céntimo^ aplicado a un concepto ‘ adicional del capi
tulo cuarto, ‘«Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento», articulo primero, «Construcciones y 
adquisiciones extraordinarias», grupo tercero, «Material de guerra», con destino a satisfacer el mayor gasto que* 
en los plañe- de labores de mil novecientos cuarenta y seis a cargo de'los establecimientos militares dependientes 
de la Dirección General de Industria y Material supone la aplicación del Reglamento de Trabajo en las indus
trias siderometalúrgica y química. *

.Articulo tercero.— Para compensar en parte las autorizaciones mencionadas, se anulará el remanente de dos 
millones quinientas cuarenta y nueve mil seiscientas treinta y nueve pesetas con sesenta y nuev* céntimos que a la 
liquidación del Presupuesto extraordinario de- mil novecientos cuarenta y . seis presentó ei concepto cuanto, «Ma-. 
terial de guerra», de la  agrupación cuarta.' «Ministerio del Ejército».

Artículo cuarto.-7-La diferencia entre el importe a que ascienden los créditos suplementarios y* extraordinario 
que sé conceden en los artículos primero $ segundo de esta,! Ley y ^  de la anulación, Vuya práctica se dispone en 
el artículo tercero de la misma, cubrirá en la forma qué determ ina el articulo cuarenta y uno de la^vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la ^Hacienda Publica. ^ v

Dada en El Pardo a veintitrés üe diciembre de mil novecientos cuarenta y siete;
Fr a n c i s c o  f r a n c o

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 700.000 pese
tas al Ministerio del Ejército, para satisfacer sueldos a personal civil que presta servicio en el Ejército 
de Tierra y anulación de igual suma en el crédito asignado al pago de sueldos a Generales, Jefes y 
Oficiales.
En el presupuesto de gastos del Ministerio del Ejércil^) correspondiente al ejercicio en vigor figura, como en ' 

los anteriores, uná dotación crediticia destinada a satisfacer suélelos y gratificáciones al personal civil adscrito al 
Profesorado de idiomas en los Centros de Enseñanza y a los Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios y Capellanes asi
mismo civiles y a las clases de tropa que cubran destinos de plantilla de aquellas especialidades por fa lta  de subal
ternos, crédito que, por las muchas sustituciones a  que obliga la  escasez de éstos, resuitá insuficiente para satisfa
cer los devengos que le son finputables. * ^

Correlativamente, la asignación atribuida al pago de sueldos de Generales, Jefes y Oficiales, en.que los men
cionados subalternos figuran,, ofrece un sobrante que* p^iede compensar con holgura el, importe del mayor gasto que 
el pago del exceso d e l ‘personal sustituto origina. ’* c*

Y  como el expediente instruido para suplementar la primera consignación citada ha obtenido informes favo
rables de la Intervención General y del Consejo de Esta do, siempre que su importe se compense .con una anula
ción igual en la  segunda; de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  9
Artículo primero.—Se concede un crédito suplementario de setecientas mil pesetas al presupuesto en vigor de 

la Sección cuarta de'O bligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército»; capítulo primero, 
«Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo séptimo, «Personal diverso»; concepto primero, «Para satisfacer los 
sueldos correspondientes a Profesores civiles de idiomas en  los Centros de Enseñanza, a  Médicos, farm acéuticos. 
Veterinarios y Capellanes civiles, etc.» 4 ’ v v ■

Articulo segundo.-—El importe del expresado suplemento de crédito se cubrirá con u n a ... adulación de Igual 
cuantía en el figurado en ia misma Sección, capitulo y artículo, grupo segundo, «Generales, Jefes y Oficiales», como 
aumento en* dicha suma de la bajar de dos millones que se consigna «Por el importe de sueldos de los Médicos, 
Farmacéuticos, Veterinarios civiles y Capellanes que sustituyen a los militares por falta de personal para cubrir 
plantilla».

Dada en El Pardo a  veintitrW de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. ** n

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 6.000.000 de 
pesetas al Ministerio del Ejército, para reparaciones y reconstrucciones urgentes de edificios militares de 
Cádiz, afectados por el siniestro del 18 de agosto de 1947.
La reparación de los enormes daños sufridos por los edificios militares do ia^ ciudad de Cádiz, con motivo del 

doloroso suceso en ella acaecido el mes de agoste último, exige la habilitación de recursos expresamente destina
dos a aquel fin. porque los comprendidos en el Presupuesto en vigor para toda clase de obras nuevas y reparacio
nes de edificios del ramo de Guerra han sido ya distribuidos en su totalidad con arreglo a las Tiécesidades nor
males del ejercicio.
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En el expediente a tal fin instruido constan los informes favorables de la Intervención General y del Conse
jo de Estado. ' ^

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O ^

Artículo primerou—Se concede un suplemento de crédito de seis miilótíes de pesetas al figurado en el Presa* 
puesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de) Ejérci
to»; capitulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero. «Coinstruc
ciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo primero, «Edificios Militares»; concepto único, «Para toda clase de 
obras de construcción y reparación de edificios militares que exija la nueva organización, adquisición de terrenos 
y campos de tiro», con destino expreso a sufragar los gastos que ocasione la reparación de daños causados en 
edificios e instalaciones militares de la ciudad de Cádiz, por la catástrofe ocurrida el día dieciocho de agosto pró
ximo pasado. ,

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se dubrírá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta t ano de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi*?».

Dada'en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. '
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se conceden dos suplementos de crédito, importantes 
en junto 6.360.000 pesetas, al Ministerio de Marina, para reducir bajas que figuran en los grupos afectos 
al pago de sueldos de los Cuerpos patentados de la Armada.

En ios vigentes Presupuestos de la Sección afecta al Ministerio de Marina y en los créditos destinados a suel
dos del personal de Cuei'pos Patentados y remuneraciones por eventualidades comunes a todos los servicios se cal
cularon unas bajas iniciales ae dotación fundadas en la posibilidad de economías por diversas causas, que no han 
tenido efectividad en la cuantía total prevista, lo que obliga a suplementar ambas consignaciones reponiendo par
te de la disponibilidad reducida.

En el expediente para ello instruido constan los informes favorables de la Intervención General y del Conse
jo de Estado. :

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ?

Articulo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes, en junto «eis .millones trescientas se
senta mil pesetas. al Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les. ^Ministerio de Marina», conforme al siguiente detalle: Al capítulo primero. «Personal»; articulo primero, «Suel
dos»; grupo segundo. «Cuerpos Patentados» tres millones de pesetas, que servirán para reducir en dicha suma la 
baja de tres millones cuatrocientas cuarenta y nueve mil que figura «Por ios sueldas del personal xaum<mtado en 
las plantillas, cuyos ascensos no sé efectúen dentro dei presente ejercicio», y al mismo capítulo primero articulo 
segundo, «Otras remuneraciones»; grupo décimo, «Eventualidades comunes a todos los servicios», tres millones tres
cientas sesenta mil pesetas, con la misma finalidad respecto a la baja que figura de tres millones trescientas ochen
ta y nueve mil «Por las calculadas en los varios conceptos de. este grupo». 1

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos suplementarios se cubrirá en la for
ma que determina el articulo cuarenta y itho de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
IPúbllca. .* * . *■ 

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.517.298,31 
pesetas al Ministerio del Aire para satisfacer diferencias de emolumentos al personal dependiente de la 
Dirección General de Industria y Material.

i •*

La extensión, al personal afecto a la Dirección General de Industria y Material del Ministerio del Aire de los 
beneficios contenidos en la Reglamentación del trabajo en la industria Siderometalúrgica, aprobada con fecha vein
tisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, exige, la habilitación de unos recursos de carácter extraordina
rio que permitan realizar ahora el pago de aquellas mejoras que no pudieron hacerse efectivas en aquel ejercicio, 
en razón a que la cuantía de sus dotaciones estaba calculada sin tener en cuenta dichos beneficios.

En el expediente al efecto instruido constan los informes favorables de la Intervención Genéral y del Conse-’ 
jo de Estado. , •

En cu virtud, y de conformidad cotí la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, v
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D I S P O N G O ;
Articulo primero.~-3e concede un crM ito extraordinario de un millón gninientaj diecisiete mil doscientas no

venta y ocho pesetas con treinta y un céntimos a la Sección sexta de Obligaciones ue ios Departamentos minis
teriales, «Ministerio del Aire», aplicado a un concepto adicional del capitulo primero, «Personal»; articulo cuarto*, 
«Jornales»; grupo segundo, «Dirección General de Indust"4'’ y Material», con destino a satisfacer al personal de
pendiente de la misma diferencias de emolumentos devengados en mil novecientos cuarenta y seis, com o conse
cuencia de la implantación de la Reglamentación del trapajo en la industria Siderometalúrgica.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cuorirá en la forma 
determinada en el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la. Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo ¿  veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 4.418.443,33 
pesetas al Ministerio de Justicia, para satisfacer dietas de sustitución a Jueces y Fiscales Municipales y 
Comarcales que desempeñen Juzgados vacantes, y anulación de 6.500.000 pesetas en el crédito afecto.al 
pago de haberes de este personal por retraso en la provisión de vacantes.
Reorganizado el sistema de Justicia Municipal por disposiciones de fechas muy recientes, subsisten todavía 

gran número de vacantes dé Jueces y Fiscales Municipales y Comarcales, que existirán hasta tanto se celebren los 
concursos u oposiciones que para cubrirlas sean precisó#*

Dichas vacantes sqp atendidas por sustitutos, dé- conform idad con lo dispuesto en los articulas diez y trece 
del Decreto de diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, que desarrolló la base octava de la Ley 
de diecinueve de Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, sustitutos que devengan unos derechos a su favor que, 
ad$m ás'de suponer un gasto de consideración, es muy elevado respecto a las dotaciones que par?-su  abono figu
ran en el Presupuesto en vigor, ya que fueron cifradas considerando un promedio normal d e . vacarítes.

Y com o la atención de dicho mayor gasto no representa .aumento de gravamen para el Tesoro, poi quedar 
com pensado eon cifra anulable e n 'e l concepto de sueldos por los que dejan de satisfacerse a los propietarios no 
existentes se ha instruido el expediente recesarlo para ••btener la habilitación del oportuno suplemento de crédi
to, en el que constan los informes favorables de ‘a intervención General y del Consejo de Estado*

, En 6U virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, .

' • D I S P O N G O ;
Articulo prim éis.—Se concede un suplemento descrédito de cuatro millones cuatrocientas dieciocho mil cuatro- 

cien tas cuarenta y tres pesetas con treinta y tres céntim os al presupuesto en vigor de la Sección séptima de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Justicia»; capítulo primero. «Personal»; articulo ter
cero, «Asistencias y dietas»; grupo primero, «Servicios generales»; concepto séptimo, partida primera, «Para pago 
de asistencias y dietas a los sustitutos de los Jueces y Fiscales Municipales y Comarcales por el desempeño de los 
Juzgados Municipales y Comarcales, y asimismo en los de Primera Instancia e Instrucción».

Artículo segunclo.— El Importe del antedicho suplemento de crédito quedará cubierto con las anulaciones 
que por un total de seis millones quinientas mil pesetas se practicarán en la misma Sección séptima." capituló pri
mero, «Personal»;, artículo primero, «Sueldos»; grupo duodécim o, «Justicia 'Municipal», como baja por retraso en 
la provisión de vacantes de Jueces y Fiscales Municipales y Comarcales, en la cuantía sigu'ente: cuatro millonea 
de pesetas en e) concepto1 primero. «Jueces Municipales y Comarcales», y dos millones quinientas mil pesetas en el 
segundo, «Fiscales Municipales y Comarcales».

Dada en Él Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. * • <
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 529,866.85 pe
setas a «Gastos de las Contribuciones y Rentas Rubí ¡casi* para devolver a la Sociedad Española de Car
buros Metálicos y a Jabonera Tapia y Sobrino ingresos indebidos por el extinguido concepto de grava
men sobre Utilidades para Subsidios Familiares.
Durante el ejercicio económ ico de mil novecientos treinta y nueve se realizaron en las provincias de Barcelo

na y Vizcaya dos Ingresos por el concepto de gravamen sobre Utilidades para Subsidios Familiares, que después 
han sido declarados Indebidos, por lo que surge la necesidad de devolver sus importes a los contribuyentes que res
pectivamente los ingresaron.

Ello no puede realizarse en la actualidad como minoración de ingresos de aquel impuesto, por haberse supri
m ido su exacción a virtud de lo dispuesto en el articulo cuarenta y cinco de la Ley de Reforma Tributarla de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta, ip. que impone la habilitación He, los oportunos recursos extra
ordinarios. ' 1



6V30 , * 24 diciembre 1947 B. O» deí B,—~Nura. ?ó<i

Y como en el expedienté al e.-eeto instruido constan los informes de la Intervención General y dei C onseja# 
de Estado, favorables a su otorgamiento de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas*

* D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede* un crédito extraordinario’'d e  Quinientas veintinueve feiil ochocientas sesenta 

y seis pesetas con ochenta y cinco céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección déeimoeuarta de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales ««Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas; capitulo tercero. «Gastos
diversos»; articulo primero. «De carácter general»; grupo acficional, que servirá para devolver* los ingresos In
debidos realizados ppr el suprimido concepto presupuestario de «Gravamen' sobre Utilidades para Subsidios Fa
miliares» a las siguientes Empresas: Sociedad Española de Carburos Metálicos, sociedad anónima, de Barcelona* 
doscientas veinte mil novecientaá veinte pesetas con ochenta y cuatro céntimos, y Antigua Jabonera Tapia y So
brino, Fapia. y Compañía soc'iecia'j regular col-ctiva. de Vizcaya, trescientas* ocho mil novecientas cuarenta y  
seis pesetas con un céntimo, conform e a ios respectivos expedientes a tal fin Instruidos.

Artículo segundo.—E£. importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a determinada p o f 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. -

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. -
FRANCISCO FR i& C O

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 66.736.560 pe
setas a «Deuda Pública», para satisfacer la amortización eventual, vencimiento de 30 de junio de 1947 
de la Deuda Exterior Amortizable al 4 por 100, emisión de 1.° de enero de 1945.
De conform idad con lo previsto en el apartado e)  del número segundo del contraía celebrado entre el G ot 

bierno español y la International Telephone and Telegraph Cqrporation para la venta al primero de las acciones 
de soberanía de la Compañía, Telefónica Nacional de España que poseía la segunda, se ha realizado en empresente 
año una amortización adicional' de cinco ipillones novecientos cuarenta y ocho mil dólares, de la Deuda Exterior 
Amortizable al cuatro por ciento, emitida en primeró de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, suma , que, 
por haber sido satisfecha por el Instituto Español de M oneda Extranjera, debe 6ef*le reintegrada a éste con la 
posible urgencia. • ^  $

Requiere ello la habilitación de ;un crédito extraordinario de cuantía suficiente a cubrir el contravalor de 
aquelnPcantidatí, cuyo otorgamiento ha obtenido los inform es favorables de la Intervención General y del Con* 
se jo  de Botado.

En su-virtud, y de conform idad c£n la propuesta elaborada por las Corte& Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Eq concede un crédito extraordinario de sesenta y seis millones setecientas treinta y seis 

mil quinientas ¿esenta pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones generales del Estado, 
«Deuda Pública»; parte primera, «Deuda del Estado», aplicado a un concepto adicional a figurar en el capítulo ter
cero, «Gastos diversos»; articulo diez, «Am ortización»; grupo octavo, «Deuda Exterior* Amortizable al cuatro por 
ciento del Estado español..-libre‘ de impuestos—representada por bonos— . emisión de primero detenero de mi] nove
cientos cuarenta y cinco», con destino-a la amortización eventual en treinta de junio de -mil novecientos cuarenta 
y siete, en cuantía de cinco millones novecientos cuarenta y ocho mil dólares al cambio de once con veintidós.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario sq cubrirá en la form a que determina el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

«  <. - *

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 31.250.000 pe
setas a «Deuda Pública», para satisfacer gastos de emisión, negociación y entretenimiento de la Deuda 
que se emita durante el ejercicio y para el pago de obligaciones del Estado que legitímente se reconozcan.
La Orden del l^Iinisterio de Hacienda de dieciocho de enero dé mil novecientos cuarenta y sieje^ relativa a 

la emisión de dos mil quinientos millones de pésetas dé Obligaciones del Tésoro, autorizada por Decreto-Ley de 
diecisiete anterior, señaló la aplicación que habla de darse al pago de Intereses de la .misma durante los tres últi
mos trimestres del. ejercicio en curso. T * ,

Resulta por ello insuficiente la. dotación que ha de recoger dichas atenciones, que es la  que en el presupuesto 
en-vigor de Obligaciones generales del Estado figura asignada a la satisfacción de gastos inherentes a la Deuda 
que se emita durante el ejercicio y al pago de otras obligaciones estatales que por ley se reconozcan. / •

Instruido el oportuno expediente, en el que se demuestra la cuantía exacta dél suplemento de crédito preciso 
para hacer frente al mayor gastr presentado, la Intervención General y el Consejo de Estado se han mostrado 
conform es con ql otorgam iento de reA rsos solicitado. • v •

• r *' .
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada per las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  -

Artículo primero.—Se concede un suplemento de eré,uto de treinta y un millones doscientas cincuenta mil 
pesetas al figurado en la Sección cuarta de Obligaciones generales del Estado. «Deuda Pública», parte tercera, «Deu
das especiales»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo once* «Otros gastos»; grupo primero, «Comisiones y 
gastos por el servicio de intereses y aSnortización de las Deudas especiales, de las Deudas que se emitan, incluso 
de sus intereses y amortización, gastos y pago de intereses cíe otras obligaciones que legalmente Se reconozcan»; 
concepto cuarto, «Para gastos de emisión, negociación y entretenimiento de la Deuda que se emita y para el pago 
de otras obligaciones a cargo del Estado que legalment'e se reconozcan. •

Artículo seguado.—El importe a que asciende.el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de» 
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad dé la  Hacienda. 
Pública. 1 4

Dada en El Pardo á veintitrés .de diciembre de mi> novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY  DE 23 DE DICIEM BRE DE 1*947 por la que se concede un suplemento de crédito de 29.673.304,76 
pesetas a «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas!, para satisfacer a Corporaciones provincia* 
les y loadles participaciones concedidas por la Ley de 26 de septiembre de 1941.

La Ley de ventiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno concedió a las Haciendas de las Corpo
raciones provinciales . y municipales una participación dei quince por ciento de la recaudación que se obtuviera 
j p  sus respectivas demarcaciones por cuotas de las contribuciones rústica y urbana, en tanto en cuanto las mis
mas cumpliesen a satisfacción las obligaciones que correlativamente se les imponían.

En la misma Ley. y además de estos dere en os se ¿o* cedía otro del cincuenta por ciento de los aumentos d® 
recaudación por cuotas del Tesoro sobre Contribución territorial que se debieran exclusivamente a iniciativa y ges
tión de La¿ Corporaciones

t Unos y oti^s se hqn venido abonando con cargo a las oportunas dotaciones presupuestas hasta el año en 
curso, en que los derechos a liquidar por tales conceptcA exceden considerablemente del crédito respectivo, recla
mando la concesión de uno de carácter suplementario que permita seguir liquidando con regularidad tan legítimos 
devengos. *

El expediente para ello instruido ha obtenido lós informes favorables de la" intervención General y del Con
sejo de Estafdo. ~

En. su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

" D I S P O N G O }  *

Articule primero.—Se concede un suplemento de crédito de veintinueve millones-seiscientas setenta y tres mil 
trescientas cuatro pesetas con setenta y seis céntimos ai figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección catorce*
de Obligaciones de los.Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones * y Rentas Publicas»;1 capítfulo
tercero. «Gastos diversos»; artículo doce, «Partícipes en recursos del Estado. De Corporaciones locales»; grupo único, 
«Dirección Genera) de Propiedades y C-ntribnción territorial»; concepto único, «Contribución territorial.—Riqueza 
rústica.—-Participaciofies eoncedicias a los Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos por la Ley de veintiséis de sep  ̂  ̂
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno». ,

Artículo segundo.— EL importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma que
determina el articulo cuarenta y uno de la vísente Ley de Administración y  Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete..
" FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE D E 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 4.030.000 pe
setas a «Clases Pasivas» para satisfacer atenciones de jubilados de todos los Ministerios y pensiones del  
personal afecto al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y del extinguido Patrimonio de 
la Corona.
La repercusión en las Clases Pasivas del Estado de los aumentos de retribuciones otorgados, en lo* últimos 

años al personal en activó ha originado -una insuficiencia e# los créditos adscritos al pago de pensiones de jublj 
lados <jle los diferentes Departamentos y de las de jubilación, viudedad y orfandad, causadas por el personal alec
to a) Consejo de Administración de) Patrimonio Nacional y del extinguido Patrimonio de la Corona.

Y como el especial carácter de dif has obligaciones requiere la más rápida concesión de los oportunos recursos 
suplementarios, informada ya favorablemente por la intervención General y él Consejo de Estado, de confor
midad son la propuesta elaboraba por las Cortes Españolas, ✓ • ^



6732 24 diciembre 1947 B. O. del E.—Núm. 358
D I S P O N G O

Articulo primero.—-Se conceden dos suplementos de erudito, importantes en Junto cuatro millones treinta mil
pesetas, a la Sección quinta de Obligaciones generales del Estado del Presupuesto.en vigor, «Clases Pasivas»; capí
tulo primero; «Personal»; artículo quinto, «Haberes pasivos.—De carácter civil», conforme al siguiente detalle: Al 
grupo cuarto, concepto único, «Jubiladós de todos ios Ministerios», cuatro millones, y al grupo séptimo, concepto 
también único, «Pensiones de Jubilación, viudedad y orfandad del personal*afecto al Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional y del extinguido «Patrimonio de la Corona», treinta mil pesetas.

Articulo segundo.—El Importe a que ascienden los m.mclonados suplementos de crédito se cubriré en la forma
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

Dada en £1 Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y aleta,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 D E DICIEMBRE DE 1947 por la  que se concede un  suplem ento de créd ito  de 2 .625.000 
p e s e t a s  a l  M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  p a r a  s a t i s f a c e r  g a s t o s  r e i n t e g r a b l e s  d e  
estu d io  y  form ación  d e  proyectos de ordenación en montes de utilidad pública pertenecientes al Estado.
La Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y seis, aprobatoria de nuevas plantillas por las que se 

aumentaba el número de Ingenieros y Ayudantes de Montes, Inició un plan de mejora de la ordenación y con
servación de la riqueza forestal española, para cuyo desarrollo sé requería la introducción de considerables incre~ 
mentos en las dotaciones presupuestarias destinadas a ia ejecución de aquellos trabajos.

Para atendef* a estos gastos se procedió de momento a duplicar 1a cifra de quinientas mil pesetas que en mil no
vecientos cuarenta y seis* figuraba adscrita al respectivo crédito; pero corno durante la vigencia del ejercicio én 
curso se ha apreciado que esta suma resulta insuficiente para atender a la labor que puede ser desarrollada, se ha 
instruido un expediente que permita aprobar su supiemen ¿ación en cuantía bastante a alcanzár la eficacia perse
guida por los planes de trabajo aprobados. 

La expresada propuesta ha sido Informada' favorablem ente por la Intervención General al emitir su dictamen, en 
cumplimiento de las previsiones contenidas en la vigente ley de Contabilidad.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Española^
D I 8 P O N G O

Artículo primero.—Be concede un crédito sujplementarlp de dos millones seiscientas veinticinco mil pesetas al fi
gurado en el presupuesto en vigor de la Sección novena de Obllgacionés de los Departamentos nrfinisreriaies, «Mi
nisterio de Agricultura», capitulo tercero. «Gastos diversos»; artículo octavo, «Gastos reembolsadles»; grupo segundo, 
«Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial»; cóncépto único. «Para estudio y formación de proyectos de 
ordenaciones y sus correspondientes revisiones que se realicen, en montes de utilidad pública no pertenecientes al 
Estado, con carácter reintegrable, según 4as disposiciones vigentes, etcétera.» *

Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en ia forma de~ 
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente ley de Administración y ContabUidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la  que se concede un crédito extraord inario de 182.699,50 
p ese ta s a l  M i n i s t e r i o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ,  p a r a  s a t i s f a c e r  h a b e r e s  y  d i f e r e n c i a s  
d e  h a b e r e s  p e n d i e n t e s  de pago del año 1940, a distinto personal dependiente la Dirección General de Enseñanza Primaria.
Las diferentes vicisitudes por que atravesaron los escalafones*del personal dependiente de ia Dirección Gene-* • . * . ral de Enseñanza Primaria al término de la guerra de Liberación Nacional, como oonsecuencia de los nomoramien-

tos que hubieron de hacerse para alcanzar la mas rápida reorganización y funcionamiento de las Escuelas mientras 
se procedía a una minuciosa depuración del personal exis tente, ocasionaron el total agotamiento de los créditos afec
tos en el Presupuesto de mil novecientos cuarenta a las distintas plantillasf :

A consecuencia de ello existen reconocidos en la actualidad sin que su importe jiueda >ier satisfecho de nin
gún modo, divérsos devengos por sueldos y diferencias de sueldos de dicho año. que únicamente podrán abonarse me
diante 1a concesión de un crédito extraordinario y la convalidación de las obligaciones que excedieron de las res
pectivas dotaciones presupuestas.

En el expediente que a tales fines se ha instruido constan los informes favorables de la Intervención general 7 
del Consejó de Estado

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,



B. O. del E.—Núm. 358 24 diciembre 1947 6733

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de Educación Na- 

cional en el año mil novecientos cuarenta, con exceso de las dotaciones presupuestas respectivas, por un importe d$ 
ciento ochenta y dos mil setecientas noventa y nueve pe setas con cincuenta céntimos, correspondientes a deven * 
gos de personal dependiente de la Dirección General de Enseñanza Primaria.

Artículo segundo.—Para el jpago de las mencionadas obligaciones se concede un crédito extraordinario de la suma 
citada, aplicado a ún concepto adicional del Presupuesto en vigor de la Sección décima de Obligaciones de los Da* 
parlamentos ministeriales, ¿Ministerio de Educación Ñacl on'al»; Subsección primera, ¿Servicios* de Educación Na*
cional»; capitulo primero, «Personal»; articulo primero, «Sueldos*; grupo quinto, * «Dirección General de Enseñan^; 
Primaria» .

Artículo tercero.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se conceden dos suplementos de crédito, importantes 
en junto 20.000,000 de pesetas, al Ministerio de Educación Nacional, para la continuación de determinadas 

obras e instalaciones afectas al Plan Nacional de Cultura.

La normal prosecución del plan de construcciones y adquisiciones de edificios destinados a  los. servicios y 
enseñanzas dependientes del Ministerio de Educación Nacional exige una suplementación de los créditos a dicho» 
fines autorizados en el Presupuesto en vigor, para evitar se interrúmpan las directrices seguidas por el lluevo Es* 
tado español en aspecto tan importante de nuestro progreso.

De Igual modo se hace preciso Incrementar la dotación destinada a instalaciones paira poner en servicio los 
nuevos edificios adquiridos o terminados, a los que no es posible trasladar el inadecuado material y mobiliario qu$ 
los Instituciones docentes poseen en la actualidad.

Y como en el expediente instruido a los fines de fijar las necesidades inmediatas en ambos aspectos sentidas 
constan los informes de la Intervención General y del Consejo dé Estado favorables al otorgamiento dé los res* 
pectivos suplementos, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Ée conceden dos suplementos de crédito, importantes en jünto veinte millones de pesetas, 

Presupuesto en vigor de la 6ección décima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio d® 
Educación Nacional»; capitulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento», con arreglo ai 
siguiente detalle; Al articulo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo primero, «Servicios 
generales»; concepto primero, «Para obras del Plan Naclonáide Cultura, adquisiciones, coiistrucciones, adaptaciones 
ampliaciones y reparaciones extraordinarias de' edificios. incluso monumentos nacionales, con destino a todos los 
servicios dependientes de la Subsecretaría y de todas las Direcciones Generales, excepto la de Ensefis^nza Prima* 
ria». dieciséis millones de pesetas; y al artículo segundo, «Instalaciones»; grupo único, «Servicios generales»; con* 
cepto. único, «Para gastos de instalaciones, y reposiciones extraordinarias de mobiliario, material, campos de recreo, 
y deportes y educación física y exposiciones en edificios y servicios dependientes de la Subsecretaría y de toda$ 
Jas Direcciones Generales del Ministerio», cuatro millones.

Artículo segundo.—El importe de los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinad^ 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,

Dada en El Pardo k veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 2.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Educación Nacional, para satisfacer indemnizaciones de residencia al personal 
de dicho Departamento que presta servicios en Canarias y Norte de Africa.
El crédito consignado por el Presupuesto en vigor para el pago de indemnizaciones de residencia al personal 

que, dependiendo del Ministerio de Educación Nacional, presta sus servicios en el Norte de Africa p en Canarias,, 
resulta insuficiente para cubrir el importe de los devengos de dicha clase que se acrediten durante el año, princi~ 
pálmente a causa de los aumentos derivados de las modi ficacíones de plantillas del Magisterio nacional y de otros 
varios Cuerpos, aprotíados por las Leyes de ocho de Junio y diecisiete de Julio últimos.

Estas obligaciones tienen un marcado carácter preferente que aconseja la suplementación del expresado eró* 
dito con la mayor urgencia, y por cuyo mótivo se ha instruido el expediente ál efecto preciso, en el que ya constan 
los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento,
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;  <

Artículo primero.—Se concede un suplemento'' de crédito de dos millones de pesetas al presupuesto en vigor 
úe la Sección décima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales,.«Ministerio de Educación Nacional»; sub- 
sección primera, «Servicios de Educación Nacional»; capitulo primero; «Personal»; artículo segundo, «Otras remu
neraciones»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Direcciones generales»; concepto veintidós, «Servicios va
rios»; subconcepto quinto, «Residencias.—Para pago de indemnizaciones de .residencia a todo el personal procedente 
de este Ministerio que presta servicio én Canarias y-Norte de Africa a razón del treinta y cincuenta* por ciento, 
respectivamenté». * ' ' „ * * • •

Artículo segundo.—El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
#1 artículo cuarenta y uno.de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y^siete. 4
* FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un suplemento de crédito de 3.869.111,23 
pesetas al  Ministerio de Educación Nacional, para acrecentar la subvención que en el Presupuesto tiene 
asignada la Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.
La intensa actividad que durante el ejercicio en cUrso han desenvuelto los diferentes servicios de la Sección 

Femenina de Falange Española Tradicionalista y de las J. O N. S. y la elevación de precios experimentada por los 
mufchos artículos que su misión cultural y de protección material exige adquirir, han producido una insuficiencia 
de los recursos de que la misma dispone, que impone la necesidad de aumentar la subvención del Estado en cuantía, 
que evite se colapsén las mencionadas actividades.

El expediente instruido al efecto ha sido informado ^favorablemente por la Intervención General y el Consejo 
jffe Estado, siempre- que por el Gobierno .se aprecien la necesidad, urgencia y'excepcionalidad del caso.- 1

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

i , D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede al vigente Presupuesto -de la Sección décima de* Obligaciones de los Departamen

tos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional»; Subsección primera, «Servicios de Educación. Nacional», un 
suplemento de crédito de tres millones ochocientas sesenta y nueve #mil ciento once pesetas veintitrés céntimos, apli
cado al capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, .subvenciones y subsidios»;^ grupo, primero, «Mi
nisterio y Subsecretaría»; concepto cuarto, «Subvenciones éspecUales»; subconceptQ segundo, «Subvención a la Sec
ción Femenina para atender a sus fines propios».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la foi-ma. deter^ 
v minada por el artículo cuarenta’’ y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. <
, . . * * FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.200.000 pe
setas al Ministerio de Obras Públicas, como subvención correspondiente al segundo semestre de 1947 a 
la Mancomunidad de los Canales del Taibilla. e .
Por Decretó-Ley do veintitrés de mayo del año en curso se ha dispuesto la inclusión en los Presupuestos gene

rales del Estado de un crédito destinado a subvencionar la constrqoción de ios Canales*de Taibilla durante veinti
cinco años y en la cuantía de, dos millones cuatrocientas mil pesetas anuales, que el Consejo de la Mancomunidad 
constructora podía utilizar directamente en las obras of.cAao garantía de operaciones íde crédito si, para la mayor 
Rapidez dé los trabajos, estima conveniente concertarlas. ,

Y a fin de que lo preceptuado en aquella disposición reciba el más rápido cumplimiento,'se ha instruido un 
expediente de concesión del crédito extraordinario precisó para la efectividad de la parte de subvención correspon-, 
diente al ejercicio en curso, expediente que ha obtenido informes favorables de la Intervención general y del Con
sejo de Estado.*- • • . . •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborááa por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  . •
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón doscientas mil pesetas al Presupuesto en 

vigor de. la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Púbucas», 
aplicado a u n  concepto'adicional que se figurará en el capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, 
subvenciones y subsidios»; grupo diez, «Obras y servicios hidráulicos», como subvención correspondiente al segundo

/ •.
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semestre de mil novecientos cuarenta y siete a favor de la Mancomunidad de los Canales de Taiblila, en cupltmlento 
del Decreto-'Ley de veinuttés de mayo del año cursó.

Articulo segundo ---El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el 
articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 D E DICIEMBRE DE 1947 por la que concede un suplemento de crédito de 13.130.054,92
pesetas al Ministerio de Obras Públicas pera satisfacer obligaciones derivadas de la Reglamentación del
Trabajo del personal dependiente de la Dirección Ge ne r a l de  C aminos.

El crédito figurado en el Presupuesto en vigoi  ̂cor: destino a los gastos que durante el año origine la conser
vación de toda clase de caminos resulta Insuficiente a Cubrir el aumento de obligaciones que representa la aplica
ción de la Regí í.mentaciór. Nacional del Trabaje en la Industria de la Construcción y Obras Públicas, lo que Impone 
la necesidad de suplementarle en la suma precisa a la electividad de los derechos del personal afecto a aquella! 
obras *

En el expediente a tal fin instruido constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado 
favorables a su otorgamiento

En -su virtud, y de coniormidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españ®laa*
* . • * • * .

D l,S P O N G O ;  v
Artículo primero.—Se concede un. crédito suplementario de trece millones ciento treinta mil cincuenta y cuatro 

pesetas con noventa y dos céntimos k) Presupuesto en vigor de la Sección undécima de Obligaciones de los Departa-_
, mentos ministeriales. «Ministerio de Obra.> Públicas», capitulo tercero. «Gastos diversos»; articulo sexto. «Obras de 

conservación»; grupo segundo. «Caminos»; concepto primero. «Obras por administración. Jornales, materiales, medios , 
de transporte y auxiliares cantaras arbolado etc » que servirá para atender dqrante el año en curso el aumento 
de gasto que supone la aplicación vde la Reglamentación Nacional del Trabajo eñ la Industria de la Construcción y 
Obras Públicas al personal afectó a los citados trabajos de conservación que no responda a obras Con concurso previo.

Artículo segundo.—El Importe del mencionado, suplemento de crédito se cubrirá en .la forma determinada por 
el articule^ cuarenta y linó de la vigente Ley de Administración y, Contabilidad de la Hacienda'Pública. ,

Dada en El Pardo a veintitiés de diciembre .de mil novecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO •

LEY DE 23 DE D ICIEMBRE DE 1947 por 1a que se modifican las plantillas de funcionarios técnico-ad
ministrativos, administrativos y auxiliares de los distintos Departamentos.

La Ley de diecisiete de Julio último estableció una reforma en la plantilla de las Escalas Técnica y Auxiliar 
del Cuerpo de Administración civil del Ministerio de justicia que representa una mejora económica para .ios'fun
cionarios pertenecientes al mismo Razones de equidad aconsejan extender dicha mejora a los demás funcionarlos 
técnico administrativos, administrativos y auxiliares de los diversos Departamentos ministeriales que., por desem
peñar funciones análogas, deben ostentar categorías sim ilares y percibir iguales remuneraciones.

Estimase. también procedente insistir en los Intentos de unificación de tas diversas plantillas administrativas 
en aquellos Departamentos en que existan varios Cuerp os de análoga función, cuya especialidad no esté Justifi
cada y cuya actuación dispersa pueda oroduclr perturba clones en los servicios

En su virtud, y de ¿onfoj'mldad con la propuesta ela horada por las Cortes Españolas, ? *0

D I S P O N G O :  , ^
Artículo primero ~A partir de primero de en**rp de thil novecientas cuarenta y ocho las plantillas de los Cuerpos 

Técnico administrativo. Administrativo y Auxiliar de los distintos Departamentos que xa continuación sp relacionan,* 
quedarán integradas el número de funcionarlos con las categorías y remuneraciones que se expresan;

PRESIDENCIA DFl GOBIERNO . , *
Cuerpo I>rnlco-Admlnistrativo

E s c a l a  T é c n i c a   Pesetas__
1 Jefe Superior de Administración civil. Oficial Mayor! a ........... ..................... . 17 500
1 Jefe de Administración de 1* clase, con ascenso, a ........ ........... ....... ...... ......  16 400
1 Jefe de Administración de. 1." ciase. > a.. ......................................... ................... 14 400
1 Jete <1A Administración de 2.* ciase a  .......................   , ........... ..... ........., 13 200
1 Jefe de Administración de 3.* clase, a.. ..................................................   12.000
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# Pesetas

i i
2 Jefes de Negociado de 1.a clase, a ......................................      9-600
3 Jefes de Negociado de 2.* clase, a o..... 8 400
4 Jefes de Negociadó de 3.* clase, a ......   7.20G
2 Oficiales de Administración civil de 1.a clase, a  ......   6.000

16

'  E s c a l a  A u x i l i a r
9 %

1 Auxiliar Mayor Superior, a.............*............................    12.000
1 Auxiliar'Mayor de -1.a clase, a ....... .............    9600
1 Auxiliar Mayor de 2.a clase, a ................... ......................... ........o....... .......... 8400
2 Auxiliares Mayores de 3.* cíase, a ...............  .........        7.20Ú
2 Auxiliares de 1.a clase, a  ...... ............. ................,*...... ..... .................................. • 6000
2 Auxlliares'de 2.a ciase, a ...... .......................................... ............... .............. . 5 000
1 Auxiliar de 3.a clase, a  ...... . . . . . . . . . . . 4 . 0 0 0

10 * ’ t

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES r

C u e r p o  A d m i n i s t r a t i v o

7 Jefes Superiores de Administración, a .........     i.°........  o • 17.500
9 Jefes de Admiiiistracióü de I a dase, con ascenso. d  ................ 16 400 r

12 Jefes de Adhunlhtración, de 1.a clase, a  ......................... 1..................... ............ . 14.400
13 Jetes de Administración de 2> ciase, a f.................  ............... . 13 200
15 Jefes de Administración de 3/ clase, a - ..............................    .* .... .  12.U00
22 Jefes de Negociado de 1.a clase, a ......     <*.............. ................. 9 600
29 Jefes de Negociado de 2.a clase, a          8.40Ó •
37 Jefes de Negociado de 3 a clase, a ............. v ................................ ......................  7.200
24 Oficiales de Administración de 1.a cláse, a  ....     6.000

108 0
*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
# '

, Personal Administrativo

z  v  E s c a l a T é c n i c a

* 19 Jefes Superiores de Admirflstración civil, a .................    17 5f)0
24 Jefes de Administración civil de 1.a clase, con ascenso, a  .....   16 400
¿2 Jefes de Administración civil d e . 1.a cíase, a  #.............................. . 14 400 *
36 Jelfes de Administración civil de 2.a oíase,- a .............     13 200
3  ̂ Jefes de Administración civil de 3.a clase, a ...........       12 000
59 Jefes de, Negoclado .pe 1.a ciase a ......... ....... a>.....................    9 «00
79 Jefes de Negociado de 2.a >ciafte. a ..................... ...............................     8.400

4^99 Jefes de Negociado de 3.a ciase, a ...........................       7.200
63 Oficiales de 1.a clase, a  .....       ... 6.000 V

450 J

E s c a l a  A u x i l i a r  1

11 Auxiliares Mayores Superiores, * a  .........         12 000
‘ 83 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a .........           9.600

55 Auxiliares Mayores de 2.a clase, a .....       8 400
* 66 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a      ... 7.200,

76 Auxiliares de 1.a clase, a " .  ....... ;.................... ............. ...................  6 000
. 87 Auxiliares de 2.a ciase! a  ........ ........... ............. i............................. .......................  5 000

27 Auxiliares de 3.a clase, a  ..........      ........... 4.000

855
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MINISTERIO DE INDUSTRIA I  COMERCIO 

Cuerpo de Administración Civil

E s c a l a  T é c n i c a Pesetas

5 Jefes Superiores de Administración civil, a ............ ........ .....................
6 Jetes de Administración de 1.a clase, con ascenso, a ............................
8 Jefes de Administración de 1.a clase, a ................ ........... ........
9 Jefes de Administración de 2.a clase, a .................... .................................

11 Jefes de Administración de 3 a clase, a ...........
16 Jefes de Negociado de 1.a clase, a .... ...................... .............
21 Jefes de Negociado de 2.a clase a ....................... ............................... - ...... .'....o
26 Jefes de Negociado de 3 a clase, a ........... .............................. ........ ................„
17 Oficiales de Administración de 1.* clase, a ........... ...................... ...............

119

17 500 -  

16400 
14.400 
13.200 
12.008 
9.600 
8.400 
7.200 . 

6.000

E s c a l a  A u x i l i a r
9 Auxiliares Mayores Superiores, a ..................................................................................................... ..

26 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a .......................... .................
43 Auxiliares Mayores de 2.a clase, a .................................. ............... i . . . .............

52 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a . . . . . . . . . . . . .......... ......................................................................... ......................... .

60 Auxiliares de 1.a.clase, a .......... ...................................................................................................... .................... ¿ . . . . . . . . . . . . . . . o .

68 Auxiliares de 2.a clase, a . . . . . . o . . ............... . . .................. ........................... . . . « . ................................

21 Auxiliares de 3.a ciase, a ................. ...................................................

279 -

12 000 
9 600 
8.400 
7.200 
6.000 
5 000 
4.000

MINISTERIO DE AGRICULTURA
• v 1

•  Cuerpo de Administración Civil
*E s c a l a  T é c n i c a

8 Jefes Superiores de Administración civil, a ........... . i . * , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . ......................

10 Jefes de Administración de 1.a clase, con ascenso, a .......................................... . . . . . . . .....................

13 Jefes de Administración de I a clase, a ............... ...................... ..

15 Jefes de * Administración de 2.a clase, a ..... .................b...............
16 Jefes de Administración de 3 a clase, a .............. ............................................................................................ ~

25 Jefes de Negociado de 1.a clase, a ................. ........................................................................................ ................................

33 Jefes de Negociado de 2.a ciase, a .......................... o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................J..............................-

26 Oficiales de 1.a clase, a ............... .................................................. ............. ............. .................... ..

—  f

1OT

175.00
16.400
14.400 
13 200 
12.0$
9.600 
8.400 
7200 *  

6.Q00

* E s c a l a  A u x i l i a r '
14 Auxiliares Mayores Superiores, a .............. ....... ...... ....................

►

463

12.000 
9:600 
8 400 
7200 
6 000 

.6.000 
4.000

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Cuerpo Técnico de / Administración Civil ■ t

38 Jefes Superiores de Administración Qlyil. a ............. ........ .............. .............................. ..

64 Jefes dé V.minlstraclón de 2> clase, a ...................................... ..........................— ..................... ..

17.500 
16400 
14 400 
13.200
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, Penecas

72 Jetes de Adm in istrac ión  de 3 1 clase, a ...........................      -12 000

108 Je les de N egociado de i "  ciase, a ................ ..4........................................ ........... .. 9 600

143 Jetes de N egociado de 2." ciase a ...............  „8. . 0........... . ...................  8.400.

179 Jefes de Negociad* de 3 " ' clase., a ....................... ....o..................      7.200

115 O fic ía les de i.» dase , a  ................................ .. .. . ; ....... . . . . . . 6 . 0 0 0

817 * . '

Cuerpo Auxiliar de Administraelon Civil

11 Auxilia res M ayores S u per io res ’ a ..........................«....♦.................. . ..................  12 000

33 Auxiliares M ayores de 1/ clase a .............         9.600

55 Auxiliares M ayores de 2.h clase a ..... ’. .............„ .................................................... 8 400

6 6  Auxiliares^ M ayores de 3 ’ clase, a .........................................................   ..i.... 7.200

76 Auxiliares de l .# clase a .... ..................................    6.000

87 Auxiliares de 2.'* clase a .. .............................................. ....... ....... .......................... %.......... 5 0U0

27 Auxiliares de 3.a ciase, a  ........ .......................................................... .......................... . 4.000

&5S .

M IN IS TE R IO  OF OBRAS POBM OAS 

. t Cuerpo de Administración t.'ivil

E s c a i a T é c n i c a
15 Jefes Superiores de Adm in is trac ión  c iv il a       - i7 5Q0

18 Jetes de Adm in istrac ión  de 1 1 clase, con ascenso a ........................ .................. 16 400

25 Jetes de Adm in istrac ión  de 1 .a clase a ...  .......................................................................  14.400

28 Jetes de A dm in istrac ión  de 2 a clase, a .......,    ......*. 13 200

31 Jefes de Adm in istrac ión  de 3 ,̂ ciase, a        12 000

46 Jetes de N egociado de 1* clase, a  ....................      9.600

62 Jefes de Negociado de 2 .a ciase, a .........   i ..................  8.400

77 Jefes de N egociado de 3 * clase a ............................. ......................... ............................ r . í  200

49 O fic ia les de Adm in istrac ión  civ il, a  ........................      6.000

351

E s c a l a A u x  t l i  a r  *

3 Auxiliares M ayores Superiores a.............................        12 000

* 11 Auxiliares M ayores de 1" ciase a ..................        9 600

18 Auxiliares ¡Mayores de 2.H clase a  .............................. .’..........  . . . . .   8  400

22 Auxiliares M ayores de 3 a clase, a     7 200

25 Auxiliares de 1* ciase a  .......................  ............     8  000

29 Auxiliares de 2 a clase, a ....................         . .................... 5 000

9 Au x iliares de 3.a clase, a  .................... ! .............   «........       4.000

117 *

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO  4

Cuerpo Técnico-administrativo

17 Jefes Superiores de A dm in istrac ión  civil, a      17 5(10

• 20 Jetes de Adm in istrac ión  de 1.* clase, con ascenso, a ...........     400

27 Jetes de Adm in istración  de I a clase, a .........        14 400

30 Jetes de Adm in istrac ión  de 2.a clase, a .........       *............... ?..........   13 200

34 Jefes de Adm in istrac ión  de 3 * 'Clase, a ...........  , ............      12 000

50 Jetes de Negociado de 1.a clase, a  ...............................................................................  9.600

67 Jefes de Negociado de 2 " clase a ..........   . . .. ........    8  400

84 Jefes de Negociado de 3 a clase, a  ........   '........... .*..........................   7.200

54 Oficia les, a           6.000

383 •  '  '
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 Pesetas

Cuerpo Auxiliar
9 Auxiliares Mayores Superiores, a .....      12.000

25 Auxiliares Mayores de l.tt clase, a  ........................................  9.600
42 Aáxiliares Mayores de 2.- clase, a   .............................................     8.400
53 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a . . ....................      7.200
79 Auxiliares de 1.a clase, a ....................................................    6.000
73 Auxiliares de 2.a clase, a         5.000

281   

MINISTERIO DE HACIENDA 

 Cuerpo General de Administración

E s c a l a  T é c n i c a

 105 Jefes Superiores de Administraeión, a ....... . . . . . . .  17.600
127 Jefes de Administración de 1.a clase, con ascenso, a.................................................. 16.400
169 Jefes de Administración de. 1.a clase, a ...........................................................   14.400 
190 Jefes de Administración dé £* clase, a  ..................................................   13.200
211 Jefes de Administración de 3 a clase, a ....................................................    12.000
316 Jefes de Negociado de 1.a clase, a .....................................................................  9.600
421 Jefes de Negociado de 2.a clase, a........................................................................................ 8.400 
527 Jefes de Negociado de 3.a clase, a .........................................................................................7.200

 337 Oficiales- de 1.a clase, a ............................................................................................... 6.000

2.403
  r

E s c a l a  A u x i l i a r  -

63 Auxiliares Mayores Superiores, a ............................................ ........................  12.000
2t)5 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a   ..... ........................................... ........................9.600
342 Auxiliares Mayores de 2/ clase, a  ............... ......................................................... 8400

 410 Auxiliares Mayores de 3.a clase, a ................................................. ..........* 7 200 •
479 Auxiliares de I a clase, a ..................................................................................................... 6.000

 547 Auxiliares de 2> ciase, a   ................................................ ........................... ......  5 000
171 Aúxilares de 3.a clase, a  ..............................................  4 000

 2.222 
 

  Cuerpo Administrativo del Catastro

Es c a l a  T é c n i c a

A  convertir en plaaas de la Escala Técnica del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, de 
análogas categorías y clases a las que. se amorticen en la presente Escala. Peseta9

15 Jefés Superiores d$ 'Administración, a       17.500 
 13 Jefes de Administración de I a clase, con ascenso, a i .........................   16.400

18 Jefes de Administración de 1.a 'clase, "a   .......... .................. .........   14*.400
 21 Jefes de Administración de 2.a clase, a ..................................... ........................   13.200 

 23 Jefes de Administración de 3.a clase, a  .............................................  12.000
 34 Jefes de Negociado de 1.a clase, a .....  9.600

66 Jefes de Negociado de 2.a c ía se la   ........................ ......       8.400
73 Jefes' de Negociado de 3.a clase, a ........................................................................ 7.200

 258  
   Esca l a  A u x i l i a r  

 6 Auxiliares Mayores Superiores,-*a .....................       12.000
18 Auxiliares Mayores de 1.a clase, a  ........................................................................9*600

. 30 Auxiliares Mayores de 2 a clase, a    8.400
35 Auxiliares Mayores de 3.a claáe, a  ........................................................................ 7.200 
41 Auxiliares de 1.a clase, a      -6.000
47 Auxiliares de 2.a clase, a . ...............................    ...y.......................................5,000
15 Auxiliares de 3.a clase, a  4.000

   

192  
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Todas las vacantes que se produzcan en esta Escala se amortizarán definitivamente hasta cubrir la cantidad 
de seiscientas cincuenta mil pesetas, y a partir de estas amortizaciones se convertirán las vacantes en plazas de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General de Administración de la Hacienda pública de igual categoría y clase.

( Cuerpo Auxiliar de Seguros

A convertir en plazas de ¿a última categoría y clase de la Escala Auxiliar del Cuerno General de Administración 
de la Hacienda pública con ocasión de vacante (Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.)

Pesetas
 ̂  ---------------------

1 Auxiliar Mayor Superior,’a ■.............. „ „ „ m ;......................................... ........... 12.000*
2 Auxiliares Mayores de 1.a clase, á ......... .................... ........ ................................. . 9.600
4 Auxiliares Mayores de 2.* clase, a.;....... . . . . . o . . . . . . o , . . . . . . . *  8.400
5 Auxiliares. Mayores de 3.a clase, a • ...... .. 7.200
6 Auxiliares de 1.a clase, a ............... .................... i,....... ..................................... 6.000
6 Auxiliares de 2.a clase, a .<>..<♦. ..............o...... .................. ........5 000
2 Auxiliares de 3.a clase, a .................................. .4.000

26 ‘

Artículo secundo.—Los nombramientos por ascenso que se efectúen en ejecución dp esta Ley no estarán sujetos 
al requisito reglamentario de permanencia de dos años en la categoría inferior n i. al de prestación de determinado 
número de años de servicios.

Artículo tercero.—En los , Presupuestos generales del Estado para el ejercicio de mil novecientos cuarenta y ocho 
se consignarán los créditos precisos para atender al pago de las remuneraciones qué se fijan a las respectivas 
.plantillas en el articulo primero.

Artículo cuarto.—Se autoriza en la nlantilla de la Efccala Técnica del Ministerio ‘ de la Gobernación la subsis
tencia provisional de diecisiete, plazas más de Jefes de Negociado de. tercera clase, las qüe se irán amortizandó suce
sivamente a medida que se produzcan vacantes hasta su extinción. t

Artículo quinto.—La plantilla que' se Aja para la Escala Auxiliar del Ministerio de Industria y Comercicuse en
tenderá sin perjuicio de la conversión de plazas del Cuerpo Auxiliar a extinguir de dicho Departamento, establecida 
por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo sexto.—Para ía plantilla de los Cuerpos Técnico-administrativo y Auxiliar del Ministerio de Educación 
Nacional queda subsistente lo establecido en el artículo quinto de la; Ley de veintiséis de mayo de mil noveeiéntos 
cuarenta y cuatro. .

Artículo séptimo.-r-La plantilla del Cuerpo Auxiliar de Objas Públicas, á extinguir, se entenderá sin perjuicio de 
la conversión de plazas del Cuerpo Auxiliar del propio Ministerio, dispuesta por la Ley' de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.

Dada en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se modifi
can los límites marítimos y división del litoral de la Pen
ínsula y de los Territorios de Soberanía en Marruecos,-Afri
ca Occidental Española y Guinea.

A ¡propuesta del Ministro de Marina, y-de acuerdo con lo 
informado por la Dirección General de Marruecos y C aan ias, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Articulo primero.— Se modifican'los Decretos de veinticuatro 

de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro y  de veintidós 
de mdrzo de mil novecientos cuarenta y teis, que fijaron los

límites marítimos y división del litoral de la Península y dé 
los Territorios de Soberanía en Marruecos, Africa Occidental 
Española y Guinea, en 9I sentido que se especifica a conti
nuación; 

. , Artíáblo segundó.— Se incluye e l Islote de Albo-rán en la 
demarcación de la Comandancia Militar de Marina de Málaga 
fijada por Decreto de veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta 7 cuatro, considerando a s f modificada la delimitación 
de ia- Comandancia Militar de Marina de Mel illa establecida 
por el Decreto de. veintidós de marzo de mil. novecientos cua* 
renta y seis.

Articulo tercero,— La Comandancia Militar de Manfla de 
Ifni-Sahara, establecida ppr Decreto de veintidós de marzo do 
mil novecientos cuarenta y s<ds, quedará Constituida en la 
forma-y con li denominación siguiente: .
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P R O V I N C I A S D I S T R I T O S   
L I M I T E S

N o m b r e C l a s e N o m b r e C l a s e

Afaca QecTcK'niai Española ! , ,  i
3 •'
i .

Sidblfni .........o ! El litoral deí territorio..

Villa Cuneros. s. -  
1

Desde ei paralelo 27o 40’ N, hasta oí de 32*48’ N. 
ídel litoral del Sahara español),

.I
i ■

La Güera „ 1 #.*■ El .litoral de! Sahara des-de ,el paralelo 22o 48* N, ha-v. 
ta el límite con ,e¿ de Mauritania ¿Península

1 .
. Cabo Blanco)., . ■ *

y c o n t in u a rá  depend iendo  ju n s d ic e io n a lm e n ie  de Ja Bas<e Na» || 
vas de C ana r ia s , * i!

Asi \o dispongo por e! presente Decreto, dado "en Madrid >¡ 
í i  dócé de diciembre de mi! noveciertos cuarenta y siete.

(FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina. > . # i
FRANCISCO REGALADO RODRÍGUEZ ‘ ¡

■ i— --------   , 5

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 12 de diciembre de 1947 por e l  que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don Pedro 
Olmedo H errera.

A propuesta ele) Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con e haber que por clasifica
ción le corresponda^ a don Pedro Olmedo Herrera, Jefe Superior 
de Administración dei Cuerpp General de Administración de la 
Ha'c:enda Púb.ica, Jefe de Sección en la Ordenación Central de 
Pagos, debiendo causar baja err el servicio activo; con efectos 
del día diecisiete del mes de diciembre del corriente año, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Así to dispongo por eí presente Decreto, dado en El Pardo a 
doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

- '  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, •

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 12 de diciembre de 1947 por el que se confirme 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del  
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública

 a  don Alfredo Prados Suárez.
 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo dé Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día once dei m es
'•de octubre-próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior de j

Administración del Cuerpo General de Adfninistración de lo
Hacienda Públca, eonferido en comisión por Decreto fecha
diecisiete del citado mes, a don Alfredo Prados Suárez, en si- j
tuación de excedente forzoso.

' A*í lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a
doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BÍJRIN

DECRETO de 12 de diciembre de 1947 por el que se confirma 

en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú

blica a don Luis Moreno y Oreiro.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación ' 
del Consejo de Ministros,

' Vengo en confirmar, con electividad dei día once del mes d«e 
octubre próximo pasado, en el empleo de Jeíe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de ja Ha
cienda Pública, conferido en comisión por Decreto fecha veinti
cuatro diel citado mes, a don Luís Moreno y Oreiro, Diplo
mado de Inspección con destino en la Delegación de Hacieiw 
da en la provincia de Málaga. , ,

A s i  lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo * 
doce do diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda,/

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA y COMERCIO

 

DECRETO de 5 de diciembre de 1947 por eL que Se declara 
Jubilado al Inspector general del Cuerpo Nacional de I n

genie ros de Minas, don Mariano G arcía Agustín.

A propuesta del Ministro de industria y Comercie!, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarenta y nuev* 
del Estatuto de las Clases Pasivas dei Estado de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis, lo dispuesto en la Ley 
de veintisiéte de diciembré de mil-novecientos treinta y cuatro 
y en él Decreto de la Vicepresid encía del Gobierno de quince 
de junio de mil novecier tos treinta y nueve,

Vengo en declarár jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Inspector General del Cuerpo Nació., 
nal de Ingenieros de Minas,, don Mariano García Agustín, oi 
que causará baja en el servicio activo del mismo eí día dlea 
del corriente mes¿ en que cunóle la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco dei diciembre de mli .uuvecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Eí.Ministro ae Industria y Ocwneituo. -
JUAN ANTONIO SUANZES ‘

Y FERNANDEZ-
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D E R E T O  d e  5  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  c o n c e d e  
a  d o n  M a r c i a n o  F e r n á n d e z  C o s t i l l a  e l  r é g i m e n  d e  
a d m is ió n  t e m p o r a l  p a r a  la  im p o r t a c ió n  d e  c o b r e  p u r o  
en lingotes y plata.

Don Marciano Fernández Costilla, domiciliado en Zamora, 
lia solicitado que se le conceda, con ^arácter permanente, el 
régimen de ‘admisión temporal para |a importación de cobre 
puro en lingotes y plata con ley de novecientas sesenta trujé.

. simas en planchés anódicas para electrólisis., que se emplea, 
rán en la fabricación de cuadros metálicos plateados de mo
tivos religiosos y objetos paraf adorno y ornamentación, cuyo 
destino será ja exportación.

La solicitud ha sido tramitada con arreglo a lo dispuesto 
en; la (Ley de Admisiones Temporales de catorce, de abril de. 
mil ochocientos ochenta y ocho, Reglamento para su aplica
ción de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y 
Decreto-Ley de treinta de agosto de mil novecientos cuaren-' 
ía y seis sobre admisiones temporalea.

L q3 informes rebabados en cumplimiento de las disposi
ciones reglamentarias so,» favorabes'a la concesión de la ad
misión temporal que se solicita, habiéndose presentado un 
escrito de «oposición a la misma' por entender que sería más 
conveniente realizar la importación del cobre^en bruto* pro. 
cediendo a su refinación en España. *

La admisión temporal de que trata es beneficiosa en las 
condiciones en que está p anteada, pues medíante ella se con. 
sigue la adquisición d e ‘metales^de 'o* que existe gran esca
sez er\ los mercados internacionales y se fomenta ia exporta
ción de los artículos que se expresan, que puede alcanzar un 
volumen considerable. No es conveniente; sm embargo, ta apli. 
carión del mencionado régime¿ a la fabricación de objetos 
para adornos y ornamentación,, ponqué la extraordinaria varif- 

^ad  que existe de ‘ los mismos dificultaría ia reaiizacióp de la 
reglamentaría fiscalización de la concesión.

En consecuencia, a propuesta del Min^terip de Industria 
jnComercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
A rtíc u lo  p rim e ro .— Se concede a d<>n Marciano. Fernández 

CosUlia, industria., domiciliado en Zamora, el régimen de ad
misión temporal para la importación de cobre puro en lingo
tes y plata con ley de novecientas sesenta milésimas en plan, 
chas anódicas, metales que se emplearán .precisamente en la._ 
fabricación de cuadros metálicos plateados, cuyo destino ha 
de ser la exportación.

A rticu lo  segundo,— La transformación die las primeras ma.. 
terias importadas en los expresados cuadros se verificará en 
la fábrica del beneficiaré: de esta concesión, que está situada 
en Zamora, en la calle de Héioes de Toledo, vnúmero dos.

A rtíc u lo  tercero*.—-Las importaciones de robre y plata y las 
exportaciones de cuadros metálicos se aerificarán pbr la Adua
na de Badiijóz, que será considerada como matriz a los efec. 
tos reglamentarios. *

A rtícu lo  cu a rto .—El plazo de vigencia de esta concesión, en 
Sas condiciones que sí establecen, será el de un año. Transcu-  ̂
rridos seis meses de ejercicio de la misma, la Inspección de 
la fábrica rendirá a la Dirección Genera] de Aduanas una Me. 
moría, en te <jué consignará los datos relativos a las impor
taciones y exportaciones realizadas, a las merman y desper
dicios y a los rendimientos reales qué se producen en ©?♦ pro
ceso de fabricación, y formulará las demás observaciones que 
considere de ‘xnteré.s én relación con <j desenvolvimiento de la 
concesión. ^

••■La Dirección General de Aduanas >emitirá esta Memoria, 
acompañada dé su* propio informer al Ministerio'de Industria 
V Comercio, y o^te Deparíamenro, teniendo en cuenta jos men.

donados antecedentes, resolverá lo que proceda respecto a las 
condiciones y normas definitivas que puedan establecerse en 
el ejercicio futuro de la concesión. • *

A rticu lo  q u in to . HLas exportaciones, que se vayan realizan» 
do con cargo a las cuentas corrientes de cobre y plata im
portados ai amparo de e<-ta concesión, habrán de tener lugar 
en el plazo de1 dieciocho meses, contado a partir de las su
cesivas importaciones,

A rticu lo  sexto .— La presente concesión de admisión tempo
ral se otorga en régimen de inspección, qu* se ejercitará por 
un funcionario del Cuerpo Pericial de Aduanas, quedando 
obligado el concesionario a cumplir los preceptos del Regla
mento de Admisiones Temporales en lo que respecta a «sU  
inspección.

A rtícu lo  sép tim o .—.Pai a cada cien kilogramos de cuadro* 
metálico* plateados, ei contenido en cobré será de noventa y 

4 ocho kilogramos, y el de plata, de dos kilogramos.
Las mermas de cobre que se produ-cf n por fundición y elec^ 

tróbsis se estiman en Un trece por ciento. j>ío se producen 
mermas de plata.

C\>n arreglo a las p/oporciones indicadas, por cada cien 
kilogramos de cuadros que se ex'port¿n han de deducirse en 
las réspectivas cuentas corrientes ciei.to trece kilogramos de . 
cobre importado y dos kilogramos de plata¿ *.

I A rtícu lo  octavo.— Se' autoriza al beneficiario de esta cón- 
i cesión para efectuar,*én las ocasiones en que ello íesul.te in

dispensable, ej rejleno con soldadura de estaño de las oqueda„ 
des producidas en los cuadros, pero no podrá proceder a e9ta 
operación sin fiar conocimiento al Inspector de *a fábrica, 
para qué éste realice previamente cuar tas comprobaciones es
time necesarias, al objeto dé que queoe perfectamente deter
minado el pesó de cada uno dê  los elementos componentes de 
los cuadros.

A rtícu lo  noveno.— La Inspección de la fábrica, a base de 
las proporciones indicada* como norma en e1 artículo séptimo 
de este Decreto, y te.uendo en cuenta las modificaciones a  
que pueda dar lugar ei uso de la facultad establecida en *1 
artículo octavo del mismo, determinará para cada expedición 
la cantidad exacta de cobre y plata que contengan los cua
dro^ que vayan' a exportarse y ,  en su caso, ia^de soldadura 
de estaño añadida ; el porcentaje de merma9 sin existencia 
real o sih aprovechamiento, que serán ’ibres de derechos aran
celarios, y el de residuos aprovechables, si los hubiera. A la 
vista de los resultadosade estos cálculos expedirá certificación, 
a fin de que la Aduana mati iz, una vez realizada la exporta
ción, puedá hacer las oportunas bajas en las cuentas corrien
tes. y liquidar e ingresaj los derechos correspondientes a la* 
cantidades de residuos aprovechables, cuando existan.

Para garantizar ia exactitud de los datos que debe consig
nar en la certificación de d|ue queda hecha mención, podrá 
él Inspector disponer la práctica de análisis con ia frecuen
cia y en el momento que estime oportunos.

A rtíc u lo  décim o. — El concesionario queda obligado a U  
prestación de garantía suficiente, a juicio de .la Administra- 

. ci/ón, para'Responder dé  pago de los derechos de Importación 
de las primeras materias introducidas en régimen de admisión 
temporal, así como de ifls multas y sanciones'que sobre este 
régimen establecen las disposiciones vigehtes.

 A rtícu lo  Undécimo.-- Toda 1& documentación de Aduanas 
deberá ser .presentada precisamente * a nombre .del concesiona
rio, haciendo referencia en ella, para la de importación, al ré
gimen de admisión temporal con que se realiza, y ^>afá ia 
de exportación, a las cuentas corriénte» abiertas en la Adua
na matriz. Las certificaciones de fas facturas de exportación de. 
cuadros verificadas con cargo a las 'cuentas corrientes can*
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eciarán  las g aran tías o b s ta d a s  a responder del (pago de los 
dei eohos de im portación  en la cu an tía  y p o rcen ta jes señ ala
do* en este  D ecreto . 4

A rticulo duodécimo* - r  ¡La Aduana exportadora podrá, en 
caso  de que le ofrezca duda la identidad de los cu adros, ex 
traer de los m ism os m u estras por duplicado, que co n se rv a t4. 

d eb id am en te  req u isitad a*, para loa an á lisis  que te  estim e  cón- 
V«nu*nte e fe r tu a i .

A rticulo tíécim o té fcerc*— D e conform idad con lo dfspues- 
to  en el articu lo  sexto del' D ecreto .L ey  de treinta  de ag osto  
de mil novecientos cu arenta  y seis, por el que se facilita  el 
d esenv olvim iento  del rég men <je adm isiones te m p o r a le s ,  p ara 
t i  e jecució n  de las op eracion es de impoY*ta«ión y exp o rtación  
corresp on d ientes a la adm isión tem poral autorizada por e! 
p resen te  D ecreto , el concesio nario  dpher^i p reviam ente p lan
tear de m anera co n cre ta , an te  Ja D irección G eneral de C o
m ercio  yx P-o¡itica A ran celaria , cada op<*racidr a rea lizar, y este 
C en tro  d irectiv o  resolverá en cada caso  lo que estim e proce
dente.

A rticulo decim ocuarto*. —  S e  cu m p lim en tarán  ’as dem ás
• prescrip cion es estab lccU ias sobre adm isiones tem porales, las 

que se relacion an  con el com ercio  y. em pleo de m etales precio
so s y todas las de carácter genera! ap licab les al' caso .

A rticulo dácim oquinto*— Pot (o s  M in isterios de H acienda y 
de Indu stria  y C om ercio  se d ictarán  las norm as que se e s t i
m en adecuadas para la p ráctica  de los servicios co rresp o n d ien . 
tes  al d esenvolvim iento de la co n cesió n , en suk asp ectos fis
cal y económ ico.

A si lo d ispongo por el p resente  D ecrero , dado' en M adrid 
JL c in co  de d iciem bre de mi] nove* iento« cu aren ta  y siete*

F R A N C IS C O  F R A N C O

d  Ministro de Industria y Comercio^
* JUAN AN TONIO SUANZK»

Y Fü-HNAiSTDEZ

DECRETO de 5 de diciembre de 1947 por el que se concede 
a «Burben, Compañía industrial y Comercial, S. A.», el 
régmien de admisión temporal para la importación de ga
rrotín (semilla de algarroba).

«B u rb en , C om p añía In dustrial y C om ercial, Sociedad Anó* 
nirna»), cotí dom icilio en V alencia , ha solicitado que se  le con
ceda el rég nien de adm isión tem poral para la im portación de 
garrotín  (sem illa de a lgarroba), con ed que ha de fab ricar el 
producto denom inado R exer ^góma de g arro fín ), cuyo destino 
será lá exp ortación ,'

L a  solicitud ha sido tram itad a de conform idad con lo dispues
to en la Ley de Adm isiones T ém p ora  es de catorce de abril de 
mi‘i ochocientos ochen ta  y ocho, R eglam ento para su aplicación 

• de dieciséis de agosto de m.;l novecientos trein ta  y D ecreto-Ley 
de treinta de agosto  de mii novecientos cu aren ta  y seis so bre 
ad m ision es,'tem p orales. r

L os in form es recabad os en cu m p lim ien to  de las d isp osicio 
nes re g la m e n ta ria s  >on favorables a la co ncesió n  de la adm isión 
tem poral que se so licita , habiéndose presentado un escrito  de 
oposición a la m ism a, por entender que seria  lesiva para los 
in tereses de los p ro du ctores nacio nales de a lg a rro b a .

L a  adm isión tém pora5 de q u e-se  tra ta  es convenien te .com o 
medio de fa c ilita r  la adquisición y el -m antenim iento de los m er
cados en qu e e x ;s te  com petencia y porque, no ob stante  la gran 
im portancia de la producción nacional de a lg arro b a , ex iste  eA» 
casez dLe garro fín , por lo que. ha, de supeditarse su vigencia y \ 
ejercicio al tiem po de duración de dicha escasea. •

1 En con secu encia , a propuesta del M inistro de Indu stria y 
Com ercio y previa deliberación del Coofcejp de Minisítro#,

D I S P O N G O ;
A rticulo p rim ero .— Se conceda* a « B a rb en , C om p añía In d u s- 

triaJ y C om ercia*, Sociedad A-uúnimá». con dom icilio en V alen
cia , el régim en de admisron temporal para la im portación de 
garrofín  (sem illa  d*. n i g a rro b a ), que ha de transit/rinarse en 
gom a R ex er, cuyo d estino será , p recisam en te, la* exp o rtació n  
o en trad a en dcipóóto franco nacional.

A rticulo secu n d o .— La transform ación  de la p rim era m a te 
ria im portada en el producto expresado §e verificará en lo fá
brica de la entidad beneficiaría  de esta  co n cesió n , que está  

* situada en el G rao  de V alen cia , ca lle  del P oeta  S a n m a rtín  y  

A guirre, núm ero dos.
Articulo tercero.—L a s im p ortaciones de garro fín  se efectu a

rán por la Aduana de V alencia , que será considerada com o m a
triz a kw efectos reglam entarios, y las exportaciones del produC- 
to R exer, por las de V alencia , B arce lo n a, A licante, Cádiz, Porb» 
Bou, Irún y V alencia  de AicAniara.

A r t ’OuIo c u a r to .— El plazo de v igencia  de esta  concesión , en 
las C ondicione*'que se estab lecen , será el de un año. T ran scu 
rridos *eis m eses de ejercicio, de la m ism a, la Inspección de a  
fábrica  rendirá a la Dirección G enera! de Aduanas una M em oria 
en la qu e consignará lo* datos relativos a as i m por toe iones y 
exportaciones reálizadas. a las m erm as y desperd cios y a los 
rendim ientos reales que se producen en el proceso de la fabri
cación , y form u ará la s  d *n iá - observaciones que considere de 
interés en relación con el d-esenvolvimiento de la concesión.

L a  D ilección G enera! de Aduanas rem itirá esta M em oria, 
acom pañada de su propio inform e, al M inisterio de Industria y 
Conru-rcio, y este  D ep artam ento , teniendo en cu enta los merw 
cionados antecedentes, resolverá lo que proceda respecto a  las 
condiciones y norm as definitivas que puedan estáb lecerse  en 
tíjercrcio futuro de a concesión.

Articulo quinto.— La continuidad que cond icionalm ente e s*  
tableoe e l artícu lo  precedente queda subordinada a ¡a posibilidad 
de que sc^ je c la re  la caducidad de la presente concesión en el 
m om ento eji que se justifique plenam ente an te  el M inisterio da 
Industria y Com ercio, que la pród unción nacional de g arro fín  
sa tisface  las necesidades de 1a industria en relación con la e x 
p ortación . de los p rodu ctos derivados de dicha prim era m ate
ria . En caso  de que sea procedente d isponer tal cad u cidad , 
ésta com enzhrta a  tener efecto  a los seis m eses de su decla
ración , pero io* productos transform ad os podrían co n tin u ar 
exp o rtán d ole  dentro de! plazo señalado en e sta  concesión*

A rtículo SfixlO.— L a s exp ortacion es que se vayan realizand o 
con carg o  a las cu entas cor re n te s  de garrofín  infportado al am 
paro de esta concesión habrán de tener lugar .dentro del plazo 
de un año, contado a partir de* las sucesivas im portaciones, pu- 
diendo éstas verificarse en cualquier m om ento dentro del piazo 
de vigencia señáiado en el articuló cu arto .

Art culo sfcptiroó. - L a  presente concesión de admisió-n tem - 
poral se otorga en r'égimen de inspección, que se e je rc ita rá  por 
un funcionario del C uerpo Pericial de A duanas, quedando 0b!L 

\ .gada. la Sociedad  concesio naria  a cum plir los preceptos deV R e 
gí annenío de A dm isiones Tem p orales en lo que respecta a e sta  ¡ 

inspección.
Articulo octavo*— Por cada cien k ilo g ram os de garrofín  se 

obtienen en su Indu strialización treinta  y dos kih-gram os de 
gom a de garrofín  Rexer para la exp ortación  y quince de h arin a  
R agm i, com o subproducto, que queda «*n el país, produciéndose 

é\ tres por ciento  de res-dúo y el cincuenta por ciento com o 
m erm a p pérdida total en e. d escascarad o .

Por co n sig u ien te , por rad a cien kilogramo® de gom a de g a . 
rrofín R ex er que se exporten habrán de deducirse., e*n la cu en ta  
corriente de la Aduana m atriz, trescien tos doce k ilogram os, de 
garrofín  im portado. ’ ‘

Artículo noveno,—La Im spección dé la fáb rica , a  b a * r  dé los 
i •* ,
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rendimientos que quedan ndicados como norma» derermmará 
para cada expedición la cantidad exacta de goma de garr<»fm 
Rcxer que deba exportar»e. la de garrotín importado que *e . 
haya empicado t*n su fabricación, el porcentaje de harina y de 
residlios y el de mermas sin aprove* hamiemo. A la vista d* los 
resultados de estos cálculos expedirá certificación a fin de que 
la Aduana matriz, una vez realzada ia exportación, pueda haivy 
la oportuna baja en cuenta corriente y liquidar e ingresar lo* 
derechos arancélanos por las cantidades ‘de garrotín equivalentes 
a as de los subproductos y residuos. La» mermas que no ten. 
gan existencia real y los desperdició* sin aprovechamiento no 

; devengarán derechos.
Artculo décimo.— La Sociedad concesionaria queda obliga- 

da a la prestación de garantía suficiente, a juicio de la Admi
nistración, para responder del pago de os derechos de impor
tación dic la primera materia introducida en régimen de admi
sión temporal, asi como de las multas y sanciones que'sobre 
este régimen establecen las di aposiciones vigentes.

Artículo 'undécimo.—Toda la documentación de Aduanas de
berá s^r presentada, precisamente, a nombre de la Sociedad 
concesionaria, haciendo referencia «*n ella, para la de impor
tación, al régimen de admisión temporal con que se realiza y, 
para Ua de exportación, a la cuenta, corriente abierta en la 
Aduana matriz. Las certificaciones de las facturas de exporra 
ción de goma de garrotín Rexer realizadas con cargo a la 
cuenta corriente, cancelarán las garantías' prestadas a responder 
dri pago de los derechos de importación, en la cuantía y. porcen
tajes seña ados en ^sté Decréto.

Art culo duodécimo.— D*- cada partida de goma de gnrrofín 
Rexer que pana su exportación se presente a despacho en la 
Aduana se sacarán muestras por4duplicado, debidamente requi- 
sitadas, que quedarán en la Aduana exportadora para realizar 

x Jos análisis que se estimen convenientes.
Articulo décimotercero.—De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo sexto del Rccr»to-lcy dé treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis» por el q*ue ge t-acilita i*l desenvol
vimiento del régimen de admisiones temporales para la eje- 
cución de as operaciones de importación y exportación co- 
rréspondientes fi la admisión témpora! autorizada por el pre
sente Decreto, la Sociedad concesionaria deberá'previamente 
plantear de manera concreté, ante ia Dirección Genera] de 
Comercio y Política Arancelaria, cad* operación:a rea,izar, y 
e>te Centro directivo resolverá en cada caso lo que estime 
procedente. ’ ’ '

Articulo tíécimocuarto, — cump imentanán la* demás 
prescripciones establecida* sobre admisiones temporales y to
das las de carágier general aplicables al caso. Por .o* Al i má
tenos de H a c ie ra  y de Industria y Comercio se dictarán la* 
normas que -e estimen adecuadlas para lo práctica de fo* ser
vicios correspondientes al desen volví mi monto de la concesión,

, en sus aspectos fiscal y económico. ^
Así lo dispongo ^or el presente Decreto, dado en Madriji 

a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Industria y OomorcU*
JU A N  ANTONIO SUAN ZES 

V FERN AN D EZ

DECRETO de 5 de diciembre de 1947 por el que se concede
a la entidad industrial «Hijos de Pedro Salvador, Sociedad 
Regular Colectiva», el régimen de admisión témporal para 
la importación de las granas oleaginosas copra, palmiste 
y babassú, del fruto de la palma y  de los aceites de todos 
los productos mencionados.
La entidad industrial «Hijo» de Pedro Sahrador, Socie

dad Regu-ar Colectiva», domiciliada en Sevilla, ha soli

citado la admirión temporal de copra, . palmiste, bahassi'j y 
fruto de palma y de lo$ aceites de estos producios para «tí 
transformación en jabones de tocado? destinados a la expor® 
tai ióí).

La solicitud ha'sido tramitada de conformidad con lo dis* 
puesto en la Ley de Adm siones Temporales de catorce d'S 
aPril de mil ochocientos ochenta y ocho v Reglamento par* 
su aplicación de d*e^séis de agosto de mi! novecientos» treinta. 

Los mfor»ne§ recabados en cum ’innenb* de as di-«po sin o®
I nes reglamentarias, con* doran beneficiosa la admisión tempo

ral que se sonata, aunque formulan algunas objeciones IgiiaL 
mente es favorable el preceptivo informe emitido por la Coiai* 
sión Reguladora de Comercio Exterior.*

Se han presentado escritos que se oponen s ia petición, futk* 
dándose *n la escasez de granas y en la existencia de cupo* 
internacionales que merman sensiblemente ia capacidad pro, 
ductora nacional.

La admisión temporal que se solicita es casi idéntica, effi 
cuanto a la importación de granas se refiere, a la otorgada  ̂
«Antigua Jabón» ra ' l apa  y Sobrino-1 apia y Compuma» por 
Decreto de veinte de junio último, en el que se recogieron,, 
en parte, *as observaciones contenida» en los informes y s* 
atenuaron los inconvenientes señalados en los escritos de pro* 
testa mencionados. En. relación con la admisión temp^al da 
ace1 tes de semillas, que se estab ece con carácter, tipo, se han 
apficado.en el pr* sen te Decreto las mismas preven» iones en 
cuanto ha sido posible dentro de sus es|X'ciales características.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y previ*: deát'eracióh del Consejo de Mún:strotp

D I S P O N G O :
Articulo primero*—Sr concede a la entidad industrial «Hijo* 

de Pedro Salvador, Sociedad K« gu ar Colectiva», domiciliada 
en Sevilla, el régimen de admisión temporal para la importa
ción de ia* grana» oleaginosa» copra, pa.miste y babassú, de< 
fruto de la palma y de.ios acate» de todo» io* productos men
cionados, debiendo destinarse unos y otra», precisamente, a la 
fabricación de )abones ue tocador, que batirán eje ser exporta
dor o introducido» er» Depósito franco nacional.

Articulo segundo.— Ei proceso industrial para la fabricación 
d e ‘‘jabón de tocador con la- granas y actúes importados en 
régnmn de admisión témpora, se realizará en la fábrica de 
la entidad bei>eficiaria, que está emplazada en Sevilla, en 1« 
avenida-de Manuei hturot. '

Articulo tercero,— La presante concesión se otorga por un 
año,* a par til de >a primeia importación de materia prima, pro* 
rrogable indefinidamente, después que ia intervención <*• 
Adpanas que finalice el cuni.p.nm«mto de las normas >eñalíu 
das en esta concesión, transí urnejos sei- nieges de ejercicio 
d e 'la misma, eleve a su Centro directivo una Memoria en la 
que *e especifiquen las cantidades y cia>* s de primera» mate
rias importadas; las de jabón exportado; as mermas produ
cidas; ios rendimientos obtenidos, ?>si como ia cuantía de los 
subproductos que por cada cirn ki ogramos de granas y acei- 
t̂a» importados se. produzcan.

Esta Memoria, elevada a la Dirección General de Adua» 
ñas, *erá cursada por este Centro directivo, con su própio in
forme! ai Ministerio de Industria y Comercio, que resolverá 
lo procedente. • ,

Artícuo cuarto.--*El plazo máximo dentro de! cuál deberá 
reexportarse el jabón obtenido con la» granas y aceites que 

importen en régimen de admisión temporal será de sei» 
mesé», a partir de *■ fecha de importación de dichas primeras 
materias

Articulo quinto.— Las importaci<>he> de las granas y aceite* 
te verificarán por la Aduana de Sevilla, que se considerará 
como matriz a los efectos reglamentario», y las exportado*
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nos del jabón fabricado se realizarán por la misma Aduana.

Artículo sexto.— L os rendimiento* .1* la* primara!» m aterias 
que han de ©mptearst »* estim arán en la siguiente propor
ción : ■

C o p ra : Sesenta y dos por ciento de aceite, treinta y cinco 
poí ciento ele tortas y tres ;po* ciento de 'm erm as. % *

F a lm iste ; Cuarenta y ^dos por ciento de aceite ; cincuenta 
y cinco por ciento de tortas y tres por ciento de merina*.

B a b a s s ú : Sesenta por nen io  de «cene, trointa y siete por 
ciento dé tortas y tres por ciento de mermas*

Palm a (fruto) : Cincuenta y cinco pot ciento de aceite, cua. 
renta por ciento d* tortas y cinco por ciento de m erm as.

Se estim ará qu** ios aceites de copra,- palm óte, babassú y 
palm a, ya hayan sido obtenidos poi mnlturacion de granas o 
frutos im portados, o bien importado* directam ente, dan un 
rendimiento de noventa y cuatro por ciento de ácidos g ra so s ; 
y éstos, por desdub amiento, el orne por ciento de giicertna 
bruta, transform able, por destilación, nueve coma veinti
cuatro por ciento d.e g ¡cerina de dm am ita, nueve coma ca 
torce por ciento de g icenn^ bldestiiada de veintiocho grad os 
y ocho coma ruar* nía y seis por ciento de glicerina bidesti- 
lada de treinta grados, referido* siempre esto» porcentaje» al 
peso de los aceite*.

Artículo séptimo.— La composición, de los tabones a expor
tar habrá «je a justarse , de acuerdo con lo solicitado por la en
tidad beneficiaría de esta concesión de admisión temjK>rai, a 
los s ig u ie n te  porcentajes: Cincuenta y cinco por ciento de 
ácidos grasos de coco, «palmiste, babassú o p a lm a, doce pot 
ciento de ácido* resínicos, catorce por ciento de sosa cáustica, 
do? por ciento de esencias y diecisiete por ciento de humedad, 
entendiéndose que los ácidos resínicos, a sosa cáustica y las 
esencias serán de producción u origen nacionales.

Artículo octavo. — El Interventu* d* la iábnca determ inará 
•para cada expedición que se exporta, y a base de la comp(£ 
lición indicada para tos jabone* «m el articulo séptim o, la» 
cantidades de granas o aceites im portado* a que corresponde, 
Según la clase de» ésdos em pleada v de acuerdo con los ren
dimiento* en ácidos gra*>* .que, como n^ritia, se con-ignan 
en el m ism o ai ticulo. A la vista de los resultados de estos 
cá culos expedirá certificación, a fin de q u e ' por la Aduana 
matriz y una vez reauzaua la exportación, pueoan hacerse ;a* 
Oportunas bajas en Ids cuentas corriente.*, y asim ism o hará 
constar en la certificación las cantidades de torta» oleaginosas 
y de gUcerinas producidas, y *u equivalente granas y acei
tes, para que se liquiden e ingresen los derechos arancelario* 
correspondiente* a e»tas gran as y aceite*, en el caso de que 
aquellos subpn*iurtp& no se re e x p id e n , expresando también 
las m erm as que, por no tener existencia real, no deban satis
facer aquellos derprho*.

 Artículo noveno.— L as tortas o i^ g in o sa *  y la glicerina ob. 
teñidas *erán pft^stas a disposición de .os organism ps que. 
Con arreglo a las disposiciones vigerte* en ei momento de la 
fabricación, tengan a su cargo la intervención de cada uno de 
tito s  productos.

E n  caso de no estar intervenidos, deberán ser exportados.

Artículo décimo.— La presente concesión de admisión tem
poral se otorga-en  régim en de intervención, que se ejercitará 
pór un funcionario del Cuerpo l\ z if ia l  de Aduanas, quedando 
Obligada la Sociedad concesionaria a cumplir los preropto* del 
Reglam ento de Adm isiones I-enfporales, en lo que respecta a 
«¿a intervención.

Artículo undécimo.— La Sociedad concesionaria queda obli
gada a a prestación de garantía «suficiente; a juicio de la Ad. 
mimstraeión, para responder del pag ‘ v de los derecho* de inv 
portación de las granas y de lo* aceites introducido* en ré
gimen de adm isión tem poral, asi como d e 'la s  m ultas y san

ciones que sobre este régim en establecen las disposiciones v i-
gentes.

A rtíuclo duodécim o.—Toda la -docum enta ión de Aduana#
debeta presentada precisam ente a nombre de iav Sociedad 

 concesionaria, hacb ndo referencia en ella, para la de impor* 
tación, al régimen de adm isión temporal con que se realiza^ 
y para la oe e x p o rta c ió n ,^  ia cuenta corriente abierta en lA 

 Aduana mattiz. Las certificaciones de las facturas de expor* 
tación de jal>ón de tocadla, ’ realizadas con cargo a la .cuenta 
corriente, cancela-ián a» garantía* prestadas a responde! d#t 
pago de ios derechos dr im portación, en la cuantía y porceo» 
rajes seftalaoos en e d e  Decreto. * v \

A rtículo decim otercero.— De cada partida de jabón de ioi* 
cadoi qu* para su exportación se p íesem e a despacho en 1*  
Aduana, se sacará-n m uestras P °r duplicado debidamente requL 
sitadas, que quedarán en la Aduana exportadora para re a liia f 
los auálisis que *e estim e convenientes.
 A rtícu lo  decim ocuarto .— De conform idad con lo dispuesta 
•*(i el arto ulo sexto del Decreto Ley de treinta de aguato d a i 
mi! novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita el dea» 
envolvim iento del régimen dé adm isiones tem pérale*, para lá  
ejecución de la* operaciones de importación y exportación c&» 
rrespóndtente* a la admisión temporal autorizada por el pre- 

I «ente Decreto, el concesionario deberá previam ente plantear d a 
mantTa con<Tetp, ante la Dirección Genera) de Com ercio J  , 
Política A rante aria, cada operación a realizar, y éste CenttO 
direc tivo remo verá rn cada ca^o lo que estim e procedente. 

Artículo décim oquinto.— Se cum plim entarán la* dem ás p re t
e r ic io n e s  establecidas sobre adm isiones • tem porales y t^dal 
iás de carácter general aplicable^ al caso. Por log Ministerio# 
de Hacienda y de lndn>tria y Com ercio <e dictarán la* nor
ma* que se estimen adecuadas para la práctica de I09 *ervL 
cios correspondientes al desenvolvim iento de la concesión, #0 
sus aspectos fisca1 y económicp. 

Artículo transitorio.— La Sociedad concesionaria no podrá 
11 ti izar lo* beñefi. ios que le otorga este Decreto cuando ex ista  
déficit en a producción nacional de sosa cáustica. La* im»^ 
portaciones con cargo a la presente concesión, solam ente pa* 
drán ser autorizadas previa declaración del M inisterio de In 
dustria y Com ercio de que, no existe dicho déficit.

Las autorizaciones que, al am paro de esta concesión, soli
citen los l>enefinario« para la importación de estas granas y 
aceites proced* ntes de países con los que existen cupos con
venidos de estos productos, sólo se concederán con indepen
dencia de ta e* cupo#. '

Asi lo dispongo por ©I presente Decreto, dado en Madrid 
a cúveo de diciem bre de mil noveciepto» cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio .
JUAN ANTONIO SUANZES 

V FERNANDEZ 

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se exceptúan 

del régimen de prohibición las importaciones de fósforo 

vivo y amorfo destinado a usos industriales.

El apartado cuarto del Grupo A de la Disposición undé
cima del Ar »r»cel de Aduanas vigente establece que el fósforo 
vivo y amorft sólo podrá importarse por el Estado o la  Arren
dataria dtl Monopolio.

El incremento, y desarrollo de la industria nacional de 
fabricó* ión de producto* a base de fósforo, distintos de lo* 

m o n o p o liz a d o s , obliga a exceptuar de régimen de prohibición 
establecido al fósforo vivo y am orfo que se importe con « *• 
destino, siem pre que *e cumplan las prevenciones .dictada* por 
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<il M inisterio Hacienda en su Orden del dos de junio últi

m o, que ha ^modificado la# Reales Ord* ne<¿ de trec e y vein 

tiuno de febrero de mil novecientos ocho, qué establecían las 
norm as relativas a¡ régim en de im portación  de estos productos 

^liando se destina|>an a usos industriales,

 ̂Con el fin de consignar en el Arancel de Aduanas la excep
c ión  en el régim en de p/ofribieiones de importación del fós foro  

v ivo  y am orto  destinado a usos industriales, a propuesta -de’ 

M in istro  de industria y C o i^ercio  y  previa  deliberación del 

C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O ;

Articulo ún ico-— Se exceptúan d*.| régim en de prohibición 

Ü&9 im portaciones de fósforo  vivo y am orfo  destinado a usos 
industriales, distintos de la fabri* ación de productos com pren

didos en el M onopolio de cerillas y fósforos. D ichos artícu
los satisfarán a su im portación !o> derechos arancelarios co- 

írepondientes, señalados en el Arancel de Aduanas^ regu lán

dose su entrada en España c o n f rm t a las norma# estableci

da# por la Leg is la ción  v igente en la m ateria.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid  

*  cinco d# diciem bre de m il noveciento# cuarenta y siete.

F R A N C I S C Q  F R A N C O  

JBL Ministro de Industria y Comercio*
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1947 por el que se amplia 

el término fijado para solicitar la concesión de los bene

ficios de la Ley sobre viviendas bonificadas.

Próx im a  a term inar la segunda prórroga acordada por D e

creto de quince de noviem bre de m il novecientos cuarenta y 
seis, para solicitar la concesión de lo* beneficios dé la Xj ¡̂ de 

vein ticinco de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

sobre viviendas bombeadas, se hace necesario otorgar una nue

va* amphación - de) plazo a que se refiere el aruculo prim ero 

en relación con la cuarta disposición adicional de la propia' 

L ey , con objeto de hacer posible la continuación de la política 

em prendida por el' Gobierno^ con ia doble finalidad de reducir 
ei ipaTo obrero y proporcionar v iviendas adecuadas a la llam a

da clase m edia, ya que, no obstante haberse term inado un 
gran número de edifi* io8 acogidos a d cha Ley , y estar en 

construcción otros mu* hos, no han podido desenvolverse por 
com pleto los p lants proyectados a causa dé la e»casfc2 de ma. 
teria le* y a que en algunas poblaciones no se háf iniciad' 
todavía la construcción de estas viviendas, por esta/ pendien

te# de ser aprobados ios respectivos planes de urbanización.

En su virtud, previa deliberación del Consejo  de M in istros 

f  a  propuesta del de Trahajo^

D I S P O N G O :
Articulo primero. r-S e  am p  ia hasta el vein tisé is  de  noviem 

bre de m il nove» ien tos.cu aren ta  y nueve el térm ino fijado  en 

el artículo prim ero de la Ley d* vein ticinco «de noviem bre de 
m i] novecientos cuarenta y cuatro, para, solicitar la con ccs ió y  

d e  los beneficios que en dicha ley se; otorgan.

Articulo segundo.— IE] plazo para concluir :a* obra »,' deter

m inado en el propio articu lo primero, se contará, para los 
qu e solicite*} 1a concesión de lo# beneficio# dentro d e  1# #m -

l
pliación de plazo que por este D ecreto  §e establece, desde 1a 
fecha en que se concedan las autorizaciones ¡'orre.-poi ujier, tes.

Art Cli!o tercero—  Por ei M inisterio de T rab a jo  ^  d ictarán 

las disposiciones pertinentes para la ejecución de este De*.reto, 

que entrar^ en vigor e) veintisiete de noviem bre de m il no
vecientos < uaren ta y siete.

Así k  dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
A nueve de noviem bre d e m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

EJ Ministro, de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 28 de noviembre de 1947 por el que se conce

da un suplemento de crédito de 24.000.000 de pesetas al pre

supuesto de gastos del Instituto Nacional de la Vivienda, 

del ejercicio actual. 

El ritm o de construcción de obras de viviendas protegidas 

den tro de) e jerc ic io  actuaj resu lta super i o r ,  de acuerdo con ló- 

j g icas  previsionaíes, a ía cifra del créc ito  consignada a tale# 

efectos, dando lugar a la creación de ob ligaciones que no po

drán sér deb idam ente atendidas, en tanto no se autorice la 
adecuada am pliación del créd ito  presupuestario aprobado.

Por otra parte, e] In stitu to  Nacio;>* de la V iv ienda debe 

atender, en virtud de ‘o dispuesto po: ei Decreto de seis de 
¿ostb  úitirno, ai pago de las construcciones que a*s fE>>oueia# 

Profesionále#  de 1# Sagrada Fam ilia  vienen realizando en 
Ubeda.

Instru ido el oportuno expediente,. en e! que se acredita, que 
. los ingresos de los conceptos norm ales que constituyen-ei pre

supuesto de ingresos de di d io  .In stitu to  superan a las canti

dades previstas en form a tai que bastará:, por sí solos par# 
cubrir los increm entos de gastos aludióos, y *p rev io  el in form o 

favorab le de la lnr*Tve.ru ijon Genera'* de la Adinini>tración >,1é) 

[Estado, á  propuesta del M in istro  d e  T rab a jo  y  p rev i#  d e lib fe  
ración del C on se jo  de M in istros,

D I S P O N Q O :
Articulo primero— Se concede un suplemento de créd ito  de 

vein ticuatro m illones de pesetas al que figm a  en el presupues

to  de gastos pá'ra el e jerc ic io  actual Jel Institu to Nacional de 
la V iv ienda, en el cap itu lo tercero, artículo sexto, grupo úni

co, concepto prim ero, «P a ra  concesiór de préstamo# y anti
c ipos». . ’

Articulo segundo.— Se am plfa el concepto aludido con un 

su!>concepto C ) ,  que se dota con un créd ito  de un m illón de ’ 

pesetas, y que quedará redactado: «Pa ra  pago de ia$ certifi- 

caciones de obra correspondientes a Ir. construcción de edifi

cios de escuelas, talleres, gran ja  e internado dé las escuela* 

de Form ación Profesiona de la Sagrada Fam ilia , en cumpli

m iento de.) D ecreto de seis de agosto  <le mi) novecientos cua
renta y .s ie te ».

Articulo tercero.— L o s  im portes de los suplem entos dé eré* 
d ito -q u e  se tronceden seráp com pensados con el exceso que 

p\ieda obtenerse en la recaudación de los recursos sobre el im

porte de las obligaciones reconocidas por el Institu to  Nacional 

de la V iv ienda durante el e jerc ic io  actual.

,Así lo  d ispongo por el presente De<Tet;» <jado en Madrid 

a vein tiocho de noviem bre de m il novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de T rab a jo  
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Condecoraciones
O RD EN  de 16 de diciembre de 1947 por 

la que se concede la Cruz del Mérito 
Militar Naval al Director del Banco de 
Esparta en Cartagena don Inocencio 
Moreno Quiles.

En atención a los servicios prestados 
A 4a Marina por don Inocencio Moreno 
Quiles, Director de la Sucursal del (Banco 
de España en Cartagena, *

Vengo en concederle la Cruz del Mérito 
Naval de segunda clase, con distintivo 
blanco.

Madrid, x6 de diciembre de 1947.

REG A LA D O

O RD EN  de 16 de diciembre de 1947 por 
la que se concede la Cruz de plata del 
Mérito Naval al cabo Primero del E jér
cito don Fernando Rosas y otro.

Vista la propuesüa de recompensas ele
vada por el excelentísimo 9eñor Almiran
te Capitán Gefleral del Departamento 
Marítimo de Cádiz a favor de los Cabos 
primeros del Ejército Femando Rosas 
Galón y Rafael Gómez María, y de con
formidad con lo informado por la Junta 
de Clasificación y Recompensas,

'V en go  en concederles la Cruz de plata* 
del Mérito Naval* con distintivo blanco, 
pof los trabajos que realizaron en el dies- 
escombro de minas con motivo de la ca
tástrofe ocurrida en Cádiz.

Madrid, 16 de diciembre de 1947,

REG A LA D O

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RDEN  de 19 de noviembre de 1947 por 

la que se concede el pase a la situa
ción de excedente forzoso por enfer
medad al Oficial del Cuerpo de Prisio
nes don Lucio Garcia Petan o .

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer qué el Oficial de primera 
dase del Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Provincial'de Santan. 
der, don Lucio G a rc í^  Petano, paSe a la 
situación de excedente forzoso por enfer
medad, con percibo de los dos tercios de. 
su haber, por tiempo máximo de un año,’ 
conforme determina el Decreto de 27 de 
septiembre de 1940.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 5q d€ noviembre de 1947.— 

P. D.„ I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 23 de diciembre de 1947 por 
la que se dan normas para el cumpli
miento de la L ey de 23 del actual mes, 
por la que se concede una gratificación 
extraordinaria a los funcionarios, em
pleados y Clases pasivas del Estado.

limos. S re s .; La concesión por Ley 
de 23 de los corrientes de upa gratifica
ción extraordinaria a las Clases activas 
y pasivas de»l Espado, exige regular de
terminados aspectos no previstos por la 
referida disposición.

En su virtud, y en uso de las faculta
des conferidas por el artículo ó.0 de la c i
tada Ley, * - ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

I.—Funcionarios y empleados en servicio 
fcciivtf

»
Ai:tícelo i .°  Tendrán derecho a perci

bir la gratificación extraordinaria conce
dida por Ley de fecha 23 del actual los 
funcionarios y - empleados del Estado 
que, percibiendo sueldo o gratificaciones 
con cargo a Jo s  Presupuestos generales, 
del mismo, estérv efectivamente en ser
vicio activo el día de la publicación de 
dicha Ley en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Disfrutará dicha gratificación análoga
mente el personal eclesiástico que percibe 
dotaciones con cargo al capítulo t.° del 
presupuesto del Ministerio d* }ustiei¿.

A estos efectos, se considerarán como 
en servicio activo los funcionarios que se 
hallaren disfrutando licencia po»- enfer
medad, en cualquiera de sus períodos, o 
vacación reglamentaria, así como los que 
se hallen en plazo posesorio por ascenso* 
o traslado. ’

Los funcionarios o empleados reingre
sados o de nuevo ingreso que estén en 
plazo para hacerlo y ho se hayan pose
sionando el día de publicacarse la Ley, no 
tendrán derecho al percibo de la gratifica
ción extraordinaria. h'

Art. 2.0 La base d  ̂ percepción será :
a) Para los funcionarios que cobren 

sueldo, 1a cifra resultante de deducir del 
haber íntegro la Contribución de Utili
dades.

fNo se computará ©n nigún caso 'como

sueido cualquier otro devengo que pueda 
acreditárseles, sea cual fu ere la causa 
del mismo, con la única excepción de los 
Quinquenios o bienios que legalníente 
tengan reconocidos con anterioridad.

La deducción por Contribución de Uti
lidades se practicará al̂  tipo de imposiciója 
que venga aplicándose normalmente, sal- 
mo en el caso de que dicho tipo sea con
secuencia de ^cumulaciones por otros 
conceptos distintos de’ bienios 0 quinqué 
p.ios. En este caso, se girará el tipo de 
gravamen que corresponda exclusivamen
te ai .sueldo considerado aisladamente o  
incrementado por los bienios y q u in q u e
nios que dan derecho a percepción de gra
tificación extraordinaria.

b) Para los funcionarios o empleados 
que no perciban áueldo, efl importe dé.hfc 
remuneración^básica que tengan asignada* 
deducida* la Contribución de Utilidades 
que la grave,

c) Para los funcionarios que perciban 
¿ratificación o sueldo y alguna pensióa 
le C í a P a s i v a s ,  el importe líquido, se* 
gún las respectivas normas del mayor a» 
los devengos a que tengan derecho.

. A rt 3.0 Todos los funcionarios o em* 
pleados en activo servicio percibirán tu 
gratificación extraordinaria modulada con 
arreglo a los sueldos o gratificaciones que 
devengasen efectivamente el día de publi
carse la Ley.. -

Los que con posterioridad reingresen 
al servido activo con efectos económico* 
que comprendan 1a fecha de publicación 
de la Ley, tendrán derecho $  la gratifi
cación extraordinaria, siempre que no ha
yan sido perceptores de ella pof cualquier 
otro concepto.

IL—Jornale» ^
Art. 4.0 Podrán cobrar la gratificación 

extraordinaria lo» jornaleros fijos al ser
vicio. d»l Estado, siempre que, además d* 
reunir indiseutidamente tal carácter, per
ciban su remuneración por crédito que 
figure en el artículo 4.0 del capítulo i.° de 
lo9 Presupuestos generales del Estado, y  
no se les apliquen las reglamentaciones de, 

y trabajo vigentes para su actividad labora/.
Como normas supletorias se aplicarán 

las vigentes para los funrionyiriog y  em
pleados eü activo.

m .—Clase» Pasiva» f
Art. 5.0 Tendrán derecho a percibir la 

gratificación extraordinaria loe beneficia-  ̂
ríos de Clases Pasivas del Estado por 
pensiones de jubilación, retiro y cesantía* 
así como los de pensiones d* viudedad, 
orfandad, de mad&es viudas pobres, de 
padres pobres y  de pensiones de gracia y 
especiales que se satisfagan por la D i
rección General de 1» Deuda y Clases 
sivas y  por las Delegaciones y Subde'e-
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gaeiones de Hacienda, siempre, que el de
recho como tal beneficiario esté declarado 
por la Autoridad competente y recibida 
la orden de consignación para el pago con 
anterior dad a ia publicación de la Ley.

Análogo derecho se, reconoce a los titu- 
' Jares de pensiones anexas a cruces ,y re
compensas civiles y militares que s^an 
pagadas por ios Centros antes señalados 
si cumplen, además, las condiciones de 
tener consignado el pago «i la forma di» 
«ha y no percibir sueldo u otra remune
ración de activo ai haberes pasivos que 
den, unos u otros, derecho a cobrar en 
&ase & ellos gratificación exfcraordi- 
íaária,

Igualmente podrán percibir esta grati- 
Scacibn, si reúnen los requisitos marca
dos para las Clases Pasivas, los benefi
ciarios de! subsidio vital alimenticio con
cedido a los padres pobres de sacerdotes 
yíctimas de la revolución comunista.

Art. 6 ® La base de percepción será i
a) Para las pensiones exentas de la 

Contribución de Utilidades por gualquier 
causa, el importe íntegro.

b) Para las sujetas a Contribución d* 
Utilidades, la cifra resultante de restar 
deil haber íntegro el gravamen por Utili
dades que se vengá aplicando.

c) En los casos de compatibilidad de 
dos o más pensiones, en razón de la men
sualidad líquida mayor dp las varias que 
se cobren.

d) Para 1a compatibilidad de pensio
nes o porción de ellas con haberes acti
vos, se estará ■* lo dispuesto por el 'ar
tículo segur» do.

e) Tratándose de pensiones anexas a 
cruces y recompensas civiles y militares 
que reglamentariamente se perciben por 
trimestres, la base de la gratificación «e- 
rá en su caso, el importe íntegro de la 
tercera parte del haber trimestral.

Art. y.® Los perceptores de haberes pa
sivos que hayan figurado ep nómina an
tes de promulgarse la Ley y que en la 
fecha de su promulgación no los cobren 
pbr ninguna Caja, debido a solicitud de 
tras’ado, tendrán derecho, £¡ reúnen las 
condiciones marcadas en los respectivos 
artículos, a que se les acredite la gratifi- 
dón extraordinaria oon la primera men- 
xuaíidád que perciban.*

Respecto a loa pensionistas que en la 
fecha de la publicación de la Ley no ten
gan consignado eJ pago de la pensión, 
tendrán derecho a que se le* acredite ia 
gratificación extraordinaria al entrár en 
nómina la pensión, siempre que en el 
oportuno expediente de reconocimiento de 
pensión no haya existido causa de cadu
cidad de instancia imputable al solicitan
te y que los efectos económico# de ia pen- . 
tfón comprendan la fecha de publicarse la 
Ley.

En U* rehabilitaricÑnas de pensione# a

que se refiere el 'articulo 163 de! Regla
mento de a3 de noviembre de 3927 y Real 
Decreto de ió de lebrero de 1931* y en 
las que se causan ai quedar sin electo me- I 
didas preventivas acordadas por ia Admi- I 
nistración con ocasión de revistas- ordi
narias o extraordinarias, se procederá co
mo se expresa en el párrafo anteriof. Lás 
demás rehabilitaciones de pensión que 
causen aita en nóminas posteriores a ia 
dei mes actual, cualquiera que sea la fe
cha a que se retro tragan los devengos, no 
darán derecho al percibo de la gratifica
ción extraordin&m."

IV.—Excedentes, supernumerarios, dispo
nibles y Clases Pasivas que désempefien 

un destino activo

Art. 8.® A ios funcionarios en situa
ción de excedentes, supernumerarios o 
disponibles que tengan legalmente dere- j 

. cho a percibir haberes, se les ap icarán 1 
las reglas del artículo 2.0, en relación a la 
cuantía die los que deban percibir.

Por excepción, si algún funcionario que 
se hallare en su cargo o escalafón en 
cualquiera de dichas situaciones desem
peñase legalmente cargo o destino por el 
cual tenga derecho a devengar mayor 
cantidad* aunque no la perciba efectiva
mente, según las reglas del artículo a.0 se 
les acreditará* ésta.

’ Los perceptores de Clases Pasivas que 
se hállaren en igual1 caso tendrán análo
go derecho.

V.—Disposiciones de aplicación genera]
Art. 9.0 Por excepción, se entenderá 

que forman parte del sueldo o pensión a 
efectos de percepción d* la gratificación 
extraordinaria las pensiones anexas a 
condecoraciones de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, cualquiera 
que. sea la situación de los titulares de las 
mismas.

Art ,10. La gratificación extraordina
ria jno será objeto de retención o embargo 
en ningún cáso ni cuantía cualquiera que 
sea la personalidad del perceptor y la cau
sa de aquéllos.

Art. 11. E! derecho a! cobro de la gra
tificación extraordinaria para todos los be
neficiados por la misma se extinguirá sin 
necesidad de acto especiad que así lo de
clare:

a) Cuando *¡ importe de las obligado*. - 
nes reconocidas por este concepto alcance 
una cifra igual afl crédito extraordinario 
concedido por la Ley de 23 4e loe co
rrientes.

b) En 31 de diciembre de 1948 para 
todos lós que en esa fecha no tengan 
percibido su importe. .

e) A los tres meses de dictarse el 
acuerdo del que nazca el derecho ai co
bro, pero siempre dentro del plazo mar
cado *n e i  apartado b) de este artículo,

si no hubiera sido reclamado su pago po? 
el interesado,,

d) C uando, incluido en nóm ina para 
el percibo, el interesado no haga efectivo 
su im porte en el plazo, de un mes.

En este últim o caso los H abilitadas 
efectuarán el oportuno reintegro.

••Art. sa. Los organism os . eorr es pon.» 
dientes a este M inisterio com unicarán las 
norm as relativas a formación y justifica
ción de las nóm inas para hacer efectiva 
la gratificación ex traordinaria.

.Art. 3 3 . C ontra ios acuerdos denegan
do el derecho a percibir la gratificación 
«extraordinaria sólo procederá el «recurso 
de alzada an te este M inisterio, interpues-. 
to en plazo de cinco días, a contar de '¡a 
notificación. C ontra  la resolución que re 
caiga no procederá recurso alguno.,

Dios guarde a VV. 51. muchos años., 
M adrid, 23 de diciem bre de 3947c

j ’ B EN JU M E A  

lim os. Sre9...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1947 por 

la que se concede la excedencia en su 

cargo de  Profesor numerario del Colé

gio Politécnico de La Laguna, de Te

nerife, a don Pelayo López Martín 

Romero.

limo. Sr. 5 Vista la instancia presen
tada por don Pelayo López Martin-Ro
mero, Profesor numerario de «Dibujo Li
neal» del Colegio Politécnico de La La
guna, de Tenerife, solicitando la exce
dencia ea su cargo;

Vistos 'a Ley de 27 de julio de 1918 
y el Decreto de 13 de/febrero de 1936, 
que regulan la materia,' así como el ifl* 
forme del expresado Centro,

Eshe Ministerio ha tenido a bien con* 
ceder la excedencia por tiepipo mayor 
de un año y menor de diez al citado 
Profesor, por reunir las condiciones de
terminada* en los expresados textos le
gales. -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. /

Dio?- guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 Úe octubre de 1947-

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.


